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--En Santiago de Chile, a d iec isé is  dias del  mes de 

ju l io  de m i l  novecientos ochenta y uno, siendo l a s  16.30 horas, 

se reúne en Sesión Legislativa l a  H. Junta de Gobierno integra- 

da por sus Miembros t i t u l a r e s ,  señores: Almirante José T .  Meri- 
no Castro, Comandante en Jefe  de l a  Armada, quien l a  preside; 

General de l  Aire Fernando Matthei Aubel, Comandante en Jefe  de 

l a  Fuerza Aérea; General Director César Mendoza Durán, Director 

General de Carabineros; Tte. General César Benavides Escobar. 

Actúa como Secretario de l a  Junta e l  t i t u l a r ,  Coronel (E) Kolan 

do Lagos Becerra. 

--Asisten los  señores: s2rgio de Castro Spikula, M i -  

n i s t r o  de Hacienda; Alfredo Prie to  Bafalluy, Ministro de Educa- 

ción; Miguel Kast Kist ,  Ministro del  Trabajo y Previsi6n Social; 

General de Brigada Aérea Caupolicán Boisset Mujica, Ministro de 

Transportes y Telecomunicaciones; General de Brigada Aérea En- 

rique Montero Marx, Subsecretario del  In te r io r ;  Coronel (E)  En- 

rique Seguel Morel, Subsecretario de Hacienda; Contraalmirante 

Francisco Ghisolfo Araya, Jefe  de Gabinete de l a  Armada; Coronel 

(E) Washington Garcia Escobar, Jefe  de Gabinete de l  Ejérci to;  Ca- 

pitán de Navío (J) Mario Duvachelle Kodriguez, Secretario de Le- 

gislación; Capitán de Navto Germán Toledo Lazcano, integrante de 

l a  Primera Comisión Legislativa; Coronel (A) Alberto Varela A l -  

tarnirano, Jefe  de Gabinete de l a  Segunda Comisión Legislat iva;  

Coronel (AJ) Hernán Chávez Sotomayor, Asesor Juridico del  señor 

General Matthei; Capitán de Fragata (J) Hernando Morales Kios , 
Asesor Juridico del  señor Almirante Merino ; Mayor (EJ) Enrique 

Ibarra Chamorro, Asesor Jurfdico del  señor Tte. General Benavi- 

des; Mayor (CJ) Harry Grunewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico del 

señor General Mendoza; Luis Larrain Arroyo, Superintendente de 

Seguridad Social; Hernán Kios Marimón,,Asesor Juridico de l a  

Cuarta Comisión Legislativa; Miguel Gonzglez Saavedra, Asesor 
Jurfdico de l a  Cuarta Comisión Legislativa; y Sergio Gaete Rojas, 

Asesor Jurídico de l a  Cuarta Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS: 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre l a  sesión. 
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CUENTA: 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Cuenta del señor Secreta- 

rio. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- El primer punto 
dice relación con la ley que produjo el cambio de los Brigadie- 
res en el Ejército. Junto con la promulgación, siempre se acom- 
pañaba el Mensaje y el Informe Técnico. En este caso, como no 

los hubo, el señor Presidente de la República comunica que remi- 
te todo a fin de que se tenga a bien incorporarlos en los an- 

tecedentes con el objeto de regularizar su tramitación. 

En estas condiciones,quiero pedir autorización a la 

Junta para darle un número de rol en el ingreso al proyecto y 

una fecha de ingreso que va a corresponder a una fecha anterior 

al 8 de junio, que es la fecha de promulgación por el Presi- 

dente de la República. 

Pido entonces esa autorización. 

El señor ALMIKANTE MEKIN0.- Ofrezco la palabra. 

¿No hay inconveniente? 

Bien. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACION. - ~ambién, a pro- 
pósito de las dos leyes,18003 y 18004,que otorgaron amnistia 
a ciudadanos argentinos, una, la 18003, a ocho y la 18004, a 

dos, de procedimiento extraordinario ambas, no hubo Mensaje ni 
Informe Técnico. 

Por oficio del 14 de julio se me ha remitido el Men- 
saje y el Informe Técnico. Pido autorización para agregarlos 
a las historias de las leyes respectivas. 

El señor ALMIKANTE MEKIN0.- Ofrezco la palabra. 

¿No hay inconveniente? 

Conforme . 
El señor SECRETAKIO DE LEGISLACI0N.- Por último, hay 

una situación de hecho que espero ... 
El señor ALMIKANTE MEKIN0.- No es de derecho. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Infiere en un 
p-oblema de derecho. 

Por el boletin 60-13 la Junta de Gobierno recibió 
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el 11 de junio de este año un proyecto de ley que establece madifi- 
caciones de carácter fundamental en los puertos, tanto en cuan- 

to a trabajadores, tanto cuanto se refiere a la EMPOKCHI y en 

relación con la Aduana. 

El señor ALMIKANTE MERINO.- La ley de los portuarios. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Efectivamente. 

En esa oportunidad el proyecto de ley fue califica- 

do con simple urgencia. A petición e indicación del Ministro 
del Trabajo se mantuvo la simple urgencia, pero la Junta acor- 

dó que en lugar de sesenta dlas fueran treinta. 

En mi condición de Secretario de Legislación de la Jun- 

ta de prepararle a usted los proyectos de Tabla, tomé contacto 

con el Gabinete de la Comisión Legislativa Segunda, porque de 

acuerdo con mi apreciación el proyecto se vencía y la Junta de- 

bia verlo el día 30 último hábil, exigia sesión de Junta el 23 

de julio y la Comisión Conjunta debia evacuar su informe el dia 

20, pero al hacer el informe como Secretaria de Legislación vimos 
que era tremendamente complejo, por lo tanto, pregunté al Jefe 

de Gabinete de la Comisión Segunda si no obstante esta comple- 

jidad les era posible acompañar el informe para el día 20 a fin 

de que yo pudiera distribuirlo a los señores integrantes de la 

Junta y propondría, señor Almirante, la sesión para el dia 23. 

Estudiaron la situación en la Comisión Legislativa Se- 

gunda y se me dijo que podria plantear en Junta la posibilidad 

de una postergación, de una prórroga, porque habla problemas 

relacionados con la complejidad de las mfiltiples materias que 

'aclan recomendable un estudio mayor. 

A la Junta le quedan, desde el punto de vista del de- 
recho, 30 dias todavía sin cambiar la calificación. 

Esa es la situación, mi  almirante,^ es la que ruego 
se someta a la consideración. 

El señor ALMIKANTE MEKIN0.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Cuántos dias más necesita- 
rlan? 

El señor ALMIRANTE MEKIN0.- El plazo reglamentario 
son sesenta dias, pero en la misma Junta la Comisión Legislati- 

va Segunda decidió hacerlo en treinta dias. 

Evidentemente es demasiado complejo. El de los marlti- 
mos que se vio más o menos rápidamente, ya ha creado problemas. 
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Yo estaria de acuerdo en despacharlo en sesenta dias. 

No sé qué opinan ustedes. iHabria algtin inconveniente? 

Bien. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Gracias, señor. 

No tengo más materias en la Cuenta, por lo que sugie- 

ro pasar a la Tabla. 

El señor ALMIKANTE MEKIN0.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Señor Presidente, 

tengo aqul dos memorándms, uno de los cuales se refiere al pro- 
yecto de ley que modifica la ley N" 17.798 sobre control de ar- 
mas y explosivos sobre la cual la Primera Comisión ya se pro- 

nunció y se muestra de acuerdo con la idea de legislar. 

La Comisión Legislativa Segunda tiene observaciones 

de fondo, de manera que no está completamente producido el trá- 

mite. 

Y la Tercera Comisión Legislativa rechazó la idea de 
legislar. 

Este tema, como está cobrando importancia, fue llevado 

anteayer a una reunión de consultores de defensa nacional y 

concurrió el señor General Kamirez Pineda, que es el Director Na- 

cional de Keclutamiento, quien aportó una serie de interesan- 

tisimos antecedentes que no conociamos practicamente en las Co- 

misiones. De alll, los que integraban la Comisión especifica, 

el Coronel de la Fuerza Aérea don Fernando Kojas Méndez y el 

Coronel de Carabineros señor Oscar Ugalde, estimaron que a la 
luz de los nuevos antecedentes aportados por el señor Director 

Nacional de Reclutamiento era conveniente que esto fuera conocido 

por las Comisiones Legislativas Segunda y Tercera, ya que podrfan 
variar las indicaciones que formularon en su oportunidad. 

Entonces se solicitó Comisidn Conjunta para aportar 

a las Comisiones estos antecedentes que son sumamente interesan- 

tes y que probablemente pueden hacer variar estos planteamien- 

tos que ya se hablan entregado. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo creo que deberia efec- 

tuarse una Comisión Conjunta. 

El señor GENEKAL MATTHE1.- No. Yo preferirla que los 
viera la misma Comisión que en un momento dado analizó los ante- 

cedentes y que tuvo otra opinión, o sea, que estos mismos ante- 

cedentes recién llegados se le entregaran a la misma Comisión, 
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porque es lógico, ya que hay toda una serie de Personas que o ~ i -  
naron al respecto, Entonces, ahora le decimos, todo lo que opina- 

ron es muy bueno, pero no vale, porque yo le pregunté a una Co- 

misión Conjunta, por lo tanto, para qué le preguntamos a las 

otras Comisiones. De manera que si no vinieron completos los an- 

tecedentes en su momento y, por lo tanto, permitieron formarse 
una buena opinión, no es culpa de mi Comisión. En consecuencia, 
que por favor me los manden de nuevo y alli con mucho gusto es- 

cucho al General Kamirez para que nos exponga los antecedentes, 

Lo contrario seria burlarse de todo un trabajo de toda una Co- 

misión 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo no tengo ningún 

inconveniente. Acepto cualquier procedimiento que adoptemos con 

tal de allegar estos antecedentes. 

El señor GENEKAL MATTHE1.- Si hay cosas que ignoramos, 

bueno, las escuchamos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Que le envíe esta materia 

la Comisión Legislativa Cuarta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Se los hacemos lle- 

gar a las dos Comisiones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se sigue el mismo procedi- 

miento, pero siempre se mantiene el plazo. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACION,- Lo interesante 

de esEo, entiendo yo, es que haya un plazo de respuesta, un 

plazo para las observaciones para ver la posibilidad de reconsi- 

derar . 
El señor GENERAL MATTHE1.- Es algo muy sencillo. Se le 

manda simultáneamente a la Segunda y a la Tercera y nosotros 

lo vemos el miércoles e invitamos al General Kamirez. 

No sé qué dia tiene fijado para sesión el General se- 

ñor Mendoza. El lo puede ver paralelamente y no a continuación. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- El 31 nos vence el 

plazo, as5 que podemos hacer todo el trámite. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay ningún problema. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Mi General, 

sin perjuicio de que el 31 pueda vencer el plazo para que la Comi- 

sión donde se encuentra radicado el proyecto lo pueda despachar, 

el plazo para que las demas Comisiones formulen indicaciones a 
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e s t e  proyecto, entiendo que venció. 

Un señor ASISTENTE.- Está vencido. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  DE CAKABINEK0S.- Entonces, t e -  

nemos que solucionar ese problema. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Este proyecto no 

t iene urgencia. Está calif icado como de f á c i l  despacho, por l o  

tan to , la  Junta puede verlo hasta e l  8 de enero de 1982. 

E l  señor ALMIKANTE MEKIN0.- Conforme. No habiendo ur- 

gencia para e l  despacho y aunque haya vencido e l  plazo para in- 

formar . . . 
E l  señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- La Comisión pue- 

de dar más plazo. 

E l  señor TTE. GENEKAL BENAV1DES.- E l  apremio nace de 

l a  situación que se  e s t á  viviendo. Conviene verlo l o  antes posi- 

ble .  

E l  señor ALMIKANTE MEKIN0.- Podemos concederle diez 

dias de prórroga. ¿Están de acuerdo? 

E l  señor GENEKAL W T H E 1 . -  No hay problema. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Diez d ias ,  entonces. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Perfecto. 

Veamos ahora l a  Tabla. 

TABLA. 

1.- PROYECTO DE LEY QUE APKUEBA EL CONVENIO BASICO DE COOPEKACION 

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, SUSCKITO ENTKE EL GOBIEKNO DE CHILE Y 

EL GOBIERNO DE LA KEPUBLICA DE PANAMA. (BOLETIN N o  2872-10). 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- E l  primer punto 

de l a  Tabla, señor Presidente, es tá  destinado a aprobar e l  Con- 

venio Básico de Cooperación Cientffica y Tecnológica, suscr i to  

entre e l  Gobierno de Chile y e l  Gobierno de l a  República de Pa- 

namá. Boletin 2872-10. E l  r e l a to r  es e l  señor Hernán Kios de Ma- 

r imón. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Tiene l a  palabra. 

E l  señor KELAT0R.- Me corresponde hacer l a  relación 

del  proyecto que aprueba el Convenio Básico de Cooperación Cien- 

t i f i c a  y Tecnológica celebrado entre Chile y Panamá. 

Esta in i c i a t iva  emana de un Mensaje de S .E .  e l  Presiden- 
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te de la República que fue calificado de fácil despacho para 

todos los efectos legales y reglamentarios correspondientes. 

El Convenio Básico de Cogperación Cientifica y Tecno- 

lógica fue suscrito en Panamá el 20 de junio de 1980, con ocasibn 

de la 2a. Reunión de la Comisión Mixta Permanente Chileno-Pana- 

meña que se celebró en esa ciudad, siendo presidida la delegación 

chilena por el Viceministro de Relaciones Exteriores. 

Chile ha suscrito diversos Tratados de Cooperación Cien- 

tifica y Tecnológica en términos casi idénticos o muy similares 
entre ellos. Han sido aprobados los Tratados con la Repúlica Do- 

minicana y con Guatemala. También se encuentra en trámite legis- 

lativo otro con Costa Rica y recientemente se firmó uno con la 

República Popular China. 

El objeto de esta iniciativa es someter a la considera- 

ción de la Excelentisima Junta de Gobierno la aprobación de es- 

te Convenio. Se trata de un Convenio que cae dentro de los que la 

doctrina denomina Convenios Marco o Básicos, ya que s61o contienen 

delineamientos generales sobre la labor que podrá realizarse en- 

tre ambos países en el campo científico tecnológico. Esta labor 

se materializará a travésde acuerdos complementarios. Estos son 

los que se denominan Simplificados y que nuestra Constituci6n Po- 
lltica los reconoce en el articulo 50, N= 1, inciso segundo, siem- 

pre que por supuesto ellos se encuentren dentro del marco del Con- 

venio Básico. 

Los articulas del Convenio del 1" al 6" y el 10, cons- 

tituyen declaraciones de voluntad, son disposiciones programáticas 

que no impoktan compromiso jurtdico inmediato. 

Se señalan los medios por los cuales se van a ejecu- 

tar los fines del Convenio, que son a través de estos acuerdos 

de complementación y se indican algunos medios para ejecutarlos, 

como ser, concesiones de becas de estudio, creación de grupos de 

trabajo, intercambio de expertos, organización de seminarios y 

conferencias, etcétera. Se dispone que las partes podrán solicitar 

para ejecütar estos Convenios financiamientos de organismos in- 

ternacionales. Estos podrian ser la CEPAL, la O.E.A. y SELA. Se 

señala también que en caso que se intercambien informaciones cien- 

tíficas y tecnológicas podrá indicarse que ellas tienen el carác- 

ter de reservadas. 

El articulo 11 dispone que corresponderá a la Comisión 
Permanente Chileno-Panameña promover la aplicación del Convenio 

y de los acuerdos complementarios, quien también podr5 proponer 
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recomendaciones en caso que se produzcan conflictos. 

Los articulas 7% 88" y 90  se refieren a las facilidades 

que se otorgan para la ejecución de los programas, pero se seña- 

la expresamente que serán los que las respectivas legislaciones 

nacionales acuerden. 

El Convenio no est6 otorgando ninguna exención, nin- 

gGn privilegio que no sea el que normalmente se otorga en Chile, 

ya sea de extranjeria, ya sea el arancel aduanero. 

Se indica en el Convenio que estas facilidades se co- 

municarian por un intercambio de Notas dentro del plazo de no- 

venta dias desde que se firmó el Convenio. Consultado el Minis- 

terio de Kelaciones informó que efectivamente ese intercambio de 

Notas no se habia efectuado y una de las razones que se dio fue 

que Panamá todavia no estaba en condiciones de entregar estas 

Notas, porque el Ministerio de Kelaciones tenia que hacer las 

averiguaciones correspondientes ante el resto de los Ministerios 

para señalar cuáles eran las concesiones que,de acuerdo con la 

legislación vigente, se podian.obtener.En todo caso, están de 

acuerdo que este intercambio de Notas se hará antes de que se 

haga el canje de los instrumentos de ratificación. 

El Convenio señala que tendrá una duración de cinco 
años y se entenderá renovado tácitamente por otros periodos igua- 

les si ninguna de las dos partes expresa su intención de poner- 

le término con seis meses de anticipación. Pero se indica que 

aunque se le ponga término, los programas que se estén revisando 

seguirán adelante hasta su total ejecución. 

En cuanto al texto del proyecto, consta de un articulo 

Gnico que por haberse iniciado durante la vigencia del decreto 

ley N" 247 tiene la forma de un decreto ley con Considerandos. 

Las Comisiones Legislativas 1, 11 y 111 aprobaron la 

idea de legislar, formulando como indicación el texto sustitu- 

tivo propuesto por la Secretarla de Legislación. La Comisión Le- 
gislativa 11, sin embargo, sugirió la aprobación del Consideran- 

do propuesto por el Ejecutivo. 

La Comisión Legislativa TV, que era la Informante, 

acogí6 el texto propuesto por la Secretaria de Legislación con 

el Considerando del Ejecutivo. 

El texto aprobado por la Comisión es el siguiente: 
ACUEKDO: CONSIDEKANDO: La conveniencia de fortalecer el desarro- 

llo de la Cooperación cientlfica y tecnologica entre la Kepiibli- 

ca de Chile y la Kepública de Panamá, 

La Junta de Gobierno de l a  R e p ~ í b l i c a  de Chile ha acor- 
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dado aprobar el siguiente 

ACUERDO : 

Artículo Unico.- Apruébase el Convenio Básico de Coo- 

peración Científica y Tecnológica suscrito entre los Gobiernos 

de Chile y Panamá, en ciudad de Panamá, el 20 de junio de 1980.". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Muchas gracias. 

Ofrezco la palabra. 

¿No hay inconveniente? 

Aprobado. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Una cuestión de 

procedimiento, señor. 

Hasta el comienzo del.nuevo procedimiento legislativo 
en que en general no había historia legislativa, bajo el método 

de los decretos leyes, en cosas importantes se utilizó el Consi- 

derando. 

Partimos con la ley N-7. 983, que es la primera, la 

que creó el sistema legislativo, ya hemos aprobado algunos Con- 
venios, cito de un modo especial el de la ALADI, no hubo Consi- 

derando en ninguna ley desde la 17.983 en adelante. Yo tengo dos 

textos, uno de la Comisión Informante, desde luego, con Consi- 

derando; y otro sin Considerando, por la posibilidad de que la 
Excelentisima Junta de Gobierno estimara que no habría que inno- 

var el sistema que se ha seguido hasta ahora y no incluir Con- 
siderando. 

Señor Presidente, sugiero que se resolviera sobre el 

particular. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya fue aprobado el texto 
con Considerando, por lo tanto, dejémoslo asi. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Lo que abunda, no daña. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Gracias. 

--Se aprueba. 

2.- PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE SUBSIDIO DE ASIGNACION FAMILIAR 

PARA PERSONAS DE ESCASOS KECUKSOS Y MODIFICA NOKMAS DE CARACTEK 
PKEVISIONAL. (BOLETIN 057-13) . 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- El tema, señor 
Presidente, establece subsidio de asignaci6n familiar para per- 

sonas de escasos recursos y modifica normas de carácter previ- 
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sional . 
Relator es  e l  señor Miguel González Saavedra. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Tiene l a  palabra. 

E l  señor REMT0K.- Con l a  venia de l a  H. Junta de Go- 

bierno, corresponde conocer de un proyecto que ha sido informa- 
do por una Comisión Conjunta y e l  objeto de l a  in i c i a t iva  puede 

resumirse en los  siguientes puntos: primero, establece un sub- 

s idio  para personas de escasos recursos que no tienen acceso a l  

beneficio de l a  asignación familiar  dispuesto en e l  decreto ley 

N= 307, sea porque se t r a t e  de trabajadores independientes, sea 

porque se  t r a t e  de cesantes. 

En segundo lugar, modifica los  requis i tos  para gozar 

del  subsidio de cesantia establecido en e l  decreto ley No 603, me- 

diante l a  incorporación de l a  condición de que e l  beneficiario 

se incriba en un reg is t ro  especial de l a  municipalidad para e je-  

cutar trabajos de as is tencia  en beneficio de l a  comunidad. 

En tercer  lugar, e l  proyecto t iene por objeto regula- 

r i z a r  l a s  l icencias  médicas de los  funcionarios de l a  Adminis- 

tración de l  Estado con e l  f i n  de ev i ta r  algunos abusos que en 

l a  realidad se están cometiendo. 

Finalment.e, e l  Ciltimo objetivo de l  proyecto es  hacer 

t r ibutable  l a  asignación familiar  que se paga de acuerdo con l a s  

normas del  decreto ley N= 307. 

En general, voy a exponer l a s  diferencias que existen 

entre e l  texto aprobado por l a  Comisión Conjunta y l a  in i c i a t iva  

del  Ejecutivo, tratando separadamente cada una de l a s  cuatro f i -  

nalidades que se  proponen con es ta  in ic ia t iva .  

En primer lugar, respecto a l  subsidio famil iar ,  l a  Co- 

misión Conjunta cambió l a  denominación de e s t e  subsidio. P r i m i -  

tivamente e l  Mensaj e señalaba que debía denominarse, subsidio 

de asignación familiar .  Estimó l a  Comisión que era prefer ible  
denominarlo subsidio familiar  con e l  objeto de dejar claramente 

establecido que es t e  beneficio era independiente y d i s t in to  de 
aquel señalado por e l  decreto ley N" 307. 

La segunda modificación o diferencia con e l  proyecto 

del Ejecutivo es t á  en e l  contenido juridico o forma que s e  l e  

dio a los  requis i tos  para gozar de e s t e  subsidio. 

E l  proyecto del  Ejecutivo d iscur r ia  en base a estable- 

cer un requis i to  muy general para gozar del  subsidio y dejar a l  
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reglamento el establecimiento de las 

cas del beneficiario, como, asimismo, dejar al reglamento esta- 

blecer las normas para la selección de los beneficiarios. 

La Comisión, por un problema de orden constitucional 

establecido en el artlculo 61 de la Constitución Politica de la 

KepGblica que dispone que las leyes que regulan el ejercicio de 

los derechos de la seguridad social no pueden ser objeto de 

delegación, porque son leyes de quórum calificado, estimó que 

la ley deberia contener en forma precisa y clara todos los re- 

quisitos y condiciones para que el beneficiario tuviera derecho 

a este beneficio familiar y es asl como se contiene en el arti- 

culo 3" del proyecto requisitos precisos y claros para gozar de 
este beneficio. De manera entonces que no se dejó al reglamento 

ningún otro requisito y los establecidos en la ley son generales 
y objetivos. 

Conjuntamente con esto, la Comisión hubo de proponer 

en el proyecto una forma distinta de establecer el reconocimien- 

to de aquellos hechos que generan los requisitos y para eso dio 

a los alcaldes las facultades para que con cualquier medio pro- 

batorio, sea informes, sea encuestas u otro cualquiera que le 

permita formarse convencimiento, pueda establecer objetivamen- 

te la existencia de los hechos que dan derecho al beneficio y 

mediante resolución fundada lo conceda. Con eso la Comisión cre- 

yó quitar la posibilidad de discrecionalidad al alcalde y para 

prevenir cualquier evento o desacierto, se establece un recurso 

de carácter administrativo ante el Gobernador respectivo, el 

que fallará en definitiva las resoluciones fundadas negativas 

de los alcaldes. 

Finalmente, hay una última gran diferencia con respec- 

to al proyecto del Ejecutivo que motivó en la Comisión una lar- 

ga discusión y que dice relación con el financiamiento. 

La Comisión, en el articulo 62, estableció que el subsi- 

dio seria de cargo del Fondo de Emergencia Social. ¿Con qué 

objeto modificó el proyecto del Ejecutivo señalando que será 

de cargo del Fondo de Emergencia Social? Se plante6 en la Comi- 

sión la discusión en torno al articulo 64 de la Constitución Po- 
litica de la Kepcblica que establece que no podra el Congreso 

aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de la Nación 

sin que se indiquen, al mismo tiempo, las fuentes de recursos 

necesarios para atender dicho gasto. 

Se estimó que siendo el Fondo de Emergencia Social 
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un fondo global, no cons t i tu i r i a  un nuevo gasto as igni r  directa-  

mente e l  pago de e s t e  recurso o de e s t e  subsidio familiar  a es- 

t e  fondo y no constituyendo un nuevo gasto, no necesitaba e l  

proyecto señalar e l  £inancimaiento,puesto que ya en e l  Presu- 

puesto de l a  Nación estaba financiado es t e  Fondo de Emergencia 

Social. De es ta  manera creyó l a  Comisión ver en forma c la ra  y 

precisa l a  manera de cumplir e l  mandato constitucional.  

Estos son los  grandes lineamientos y l a s  diferencias 

entre e l  proyecto de l  Ejecutivo con relación a l  proyecto pro- 

puesto y aprobado por l a  Comisión. 

Na creo necesario entrar  a de ta l l a r  cada una de l a s  

carac ter i s t icas  de es te  subsidio. 

En relación con e l  segundo objetivo, cual es e l  modi- 

f i c a r  e l  decreto ley  N= 603 que establece e l  subsidio de cesan- 

t i a ,  l a  modificación t iene  por objeto incorporar como requis i -  

to  para gozar y mantener e s t e  subsidio e l  que e l  interesado o 

beneficiario se  inscriba en un reg i s t ro  municipal especial  para 

prestar  trabajos de as is tencia  en beneficio de l a  comunidad. 

Las diferencias que encontramos entre e l  texto que 

propone l a  Comisión Conjunta y e l  texto del  Mensaje son dos: l a  

primera es  e l  lenguaje ut i l izado.  E l  texto del  Mensaje hablaba 

de trabajos de apoyo o en beneficio de l a  comunidad. La Comisión 

estimó que era prefer ible  usar l a  expresión "de as is tencia  en 

beneficio de ,'la comunidad" en razón que e l  a r t i cu lo  9" del  

Convenio 44 de l a  O . I . T .  emplea exactamente e s t e  término de "asis-  

tencia" y con e l l o  no habria entonces ningún problema de orden 

pol i t ico  o en cuanto a l a  aprobación de e s t a  exigencia para go- 

zar del  derecho a subsidio de cesantia. 

En segundo lugar,  l a  Comisión incorporó acondicionó 
. . .  

estos trabajos señalando que e l  alcalde debia procurar qwe l a  

naturaleza y forma de l  trabajo sean similares a l o  que e l  cesan- 

t e  tenia  con anterioridad y en l o  posible no l e  impida.buscar 
nuevas fuentes de trabajo o un trabajo afuera. 

Con esto  l a  Comisión entendió que quedaba claramente 
regularizado es t e  requis i to  dentro de l o s  otros  para gozar del  

subsidio de cesantla.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Lo que acaba de decir  us- 

ted se  r e f i e r e  a l a  l iber tad  de trabajo que es tá  en l a  Consti- 

tución. La elección de l  trabajo.  

E l  señor RELATOR.- Se discut ió  largamente en l a  Comi- 

sión s i  const i tuia  un atentado contra l a  protección de l a  l ibe r -  



tad de trabajo el condicionar el goce de un subsidio de cesan- 

tia a la posibilidad de prestar trabajos de asistencia a la comu- 

nidad. Entendimos la mayoria de la Comisión que no habria vio- 

lación del precepto constitucional, porque el interesado al=.= 

gozar de este subsidio es libre para adscribir a las candicio- 

nes que el Estado le fija para gozar de ese subsidio y si sigue 

siendo libre para ello, debe someterse a las reglas que el Esta- 

do establece para gozar de este derecho. De manera que estimó 

la Comisión que allino habria problemas de orden constitucional. 

El tercer objetivo que persigue el proyecto dice re- 

lación con regularizar o reglamentar las licencias por permisos 

médicos que se otorgan a los funcionarios de la Administración 

civil del Estado. También en este punto el proyecto que propone 

la Comisión difiere del texto del Mensaje y discurre sobre una 

idea distinta. El Mensaje lo hacía sobre la base de establecer 

que el funcionario cesaba por el sólo ministerio de la ley en 

sus funciones en su cargo, si perdia o no mantenia la salud com- 

patible con el Servicio, puesto que el requisito para ingresar 

a la Administración Pública es tener salud compatible con el 

Servicio y además establecia una presunción de derecho en orden 

a que si durante el periodo de veinticuatro meses el funcionario 

tenia permiso,continuo o discontinuo,por un plazo de seis meses, 

automáticamente se estimaba que no tenia salud compatible con el 

Servicio. 

La Comisión desestimó esta forma de enfocar el pro- 

blema en base a dos puntos esenciales: en primer lugar, se-deroga- 

ba tácitamente diversas normas del Estatuto Administrativo lo 

que producía la descoordinación de este estatuto en materia de 

permisos médicos, en materias de vacancia.0 término del cargo, 

lo que producía un vacio legal y en toda la ponderación de ese 

estatuto, porque no se sabia hasta dónde las normas estaban de- 

rogadas o no. 

En segundo lugar, podria generar para algunas perso- 

nas afectadas por esta medida un derecho a pensión de retiro en 

forma anticipada. 

Estas dos razones llevaron a la Comisión a la solución 

que se planteó y que es la siguiente: en primer lugar, se da 
más seriedad a la licencia médica, estableciendo que constituye 

violación al deber de asistencia al trabajo y una violación 

reiterada y grave que permite la petición de renuncia el hecho 

de acompañar una licencia o un permiso médico sin las formali- 

dades contenidas en los articulos 93 y 94 del Estatuto Adminis- 

trativo. Ello obliga al Jefe Superior del Servicio a tomar las 
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medidas necesarias para solicitar esta renuncia del funcionario 

que incurre en esta falta. 

Ello se logra mediante la incorporación de dos nuevos 

incisos al N =  44 del D.F.L. N o  338, reemplazando el actual in- 

ciso cuarto y agregando un inciso quinto y en éste se establecen 
sanciones bastante drásticas para el Jefe Superior del Servicio 

que no cumple con la obligación de petición de renuncia. 

En segundo lugar, se establece como causal de renun- 

cia no voluntaria, mediante la modificación del articulo 233 

del Estatuto Administrativo, el hecho que un trabajador duran- 

te un periodo de veinticuatro meses tenga licencias médicas, o.on- 

tinuaso discontinuag,por seis meses. Se excluye naturalmente de 

esta situación a aquellos trabajadores que gozan de licencia por 

permiso maternal o por accidentes del trabajo de acuerdo a la 

excepción que se señala en el texto de la ley. 

Finalmente, también se preveé la situación de los.tra- 

bajadores de la Administración Civil del Estado que se rigen 

por las reglas del decreto ley N= 2.200, señalando que es cau- 
sal de caducidad de trabajo. 

Se llega entonces al dltimo punto de los objetivos 

del proyecto, que es el que dice relación con la tributabilidad 

de la asignación familiar. 

Los articulas 16 y 17 del proyecto se refieren a esta 

materia por la via de, el articulo 16, modificar la Ley de 

Impuesto a la Renta, articulo 17, N= 13, 44 y 56, N= 2; y en el 
17 por la vía de la modificación del decreto ley 307 en su ar- 

ticulo 16. 

En este punto la Comisión no formó consenso en cuanto 

a la conveniencia de adoptar la solución de hacer tributable la 

asignación familiar. Una parte de la Comisión estimó que se 

habia superado el problema del financiamiento o la norma consti- 

tucional que obligaba a señalar la fuente de recursos para el 

gasto y habiéndose superado este problema de orden constitucio- 

nal, se inclinó por la tesis de que no podria ser politico ni 

ser adecuado en el orden juridico actual, efectuar la modifica- 
ción de acuerdo con lo que venia propuesto. 

En cambio, algunos sostuvieronla posibilidad de que 

determinadas remuneraciones o frente a determinados ingresos del 

beneficiario, éste no gozara de asignación familiar por las 

cargas que le correspondieren 
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Finalmente, estimó la Comisión una serie de argumentos 

de tipo juridico que dicen relación con el orden juridico ac- 
tual en cuanto a que la asignación familiar, de acuerdo con el 

incis0,segundo del articulo 50 del decreto ley N" 2.2.00 no cons- 

tituye remuneración y no existiendo consenso, se optó por ela- 

borar los artlculos 16 y 17 que se proponen a Usia, de acuerdo 

con el proyecto del Mensaje, más una observación de la Secreta- 

ria de Legislación que señalaba que no bastaba con la modifica- 

ción que se propone, sino que además debia modificarse el arti- 

lo 16 del decreto ley 307. 

Eso es todo cuanto puedo señalar. 

El señor ALNIKANTE MERINO.- Muchas gracias. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Voy 
a entregar una información adicional a lo expresado. 

El Ministerio del Trabajo originalmente, cuando se 

amplió esta solución de extender la asignación familiar a la 

extrema pobreza, entendió siempre que tenia que hacerlo sobre 

la base de no hacer incurrir en gastos adicionales al pals y 

tratar de proponer una solución integral que permitiera fi- 

nanciar ese beneficio, no s61o en el corto plazo, sino que en 

el largo plazo. Por eso es que como primera solución se dio lo 

que ya se expresó del Fondo Social, como un financiamiento de 

enlace que seria repuesto en el tiempo con dos medidas tribu- 

tarias que entiendo que fue aceptado en la Comisión. Y en-lo otrq, 

que es hacer tributable la asignación familiar, hubo opiniones 
discrepantes. 

En vista de este antecedente, de que sabíamos que ha- 

bia opinones divergentes, hicimos dos cosas: primero, hacer un 

análisis de cuánto rendia, qué significaba desde el punto de 

vista politico y también se consultó al Ministerio de Hacienda 

en el sentido de si existia la posibilidad de suplir esta medida, 

que estaba causando dificultades, con rentas generales de la 

Nación en el mediano plazo, en circunstancias de que esa ins- 
tancia se necesitaba, porque en el enlace a corto plazo tene- 

mos el Fondo Social. 

En ese sentido el Ministerio de Hacienda, después 
de un análisis que se hizo en el dia-de hoy, manifestó que no 

tendria inconveniente en que esto de hacer tributable la asigna- 

ción familiar se suprima del proyecto, que quede tal cual y que 
a futuro lo que faltare se supliera con rentas generales de la 

Nación. Estamos pensando en uno o dos años cuando ya el Fon- 

do Social deje de tener f inanciamiento permanente. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

20/81 - 1 6  - 

Q F ~  
Con es ta  adición, queria f a c i l i t a r  y &&ar e 

l i s i s .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Ofrezco l a  palabra. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entiendo que 

eso s ign i f i ca r í a ,  señor, que se  eliminartan los  a r t icu los  1 6  y 

17. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Evidente. 

E l  señor RELATOR.- Señor Almirante, e l  Gabinete de l a  

Fueaza Aérea, a través de su asesor jur idico,  me ha hecho l l e -  

gar algunas observaciones formales a l  proyecto y l a  más impor- 

tante  es  que estima que e l  a r t i cu lo  18 que establece l a  vigen- 

c i a  de l a  ley,  carece de sentido, porque realmente l a  forma de 

otorgar e l  beneficio es  que se  empieza a devengar a l  mes siguien- 

t e  ... 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- A los  t r e i n t a  dias .  

E l  señor RELATOR.- De t a l  manera que bas ta r la  con 

dejar l a  norma general del  Código Civil  en orden a que l a  ley 

r i g e  desde l a  publicación en e l  "Diario Oficial". 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Eso l o  vamos a ver des- 

pués. Primero quisiera ver e l  asunto financiamiento. 

Ofrezco l a  materia sobre esa materia especifica.  

Sé  que en l a  Comisión no hubo acuerdo y me gustarla 

escuchar algunas soluciones sobre esa materia. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 

Almirante, para aclarar  aún más e l  punto. 

En relación con 10 que se  planteó originalmente, noso- 

t ros  teniamos dos fuentes de financiamiento d i s t i n t a s :  una era  

suspender esa giLosa de l a  declaración de l a  renta  que permitia 

una rebaja de tanto por carga familiar .  Eso, nosotros propicia- 

mos que se  mantenga y entendemos que en eso no hubo discusión, 

estaban todos de acuerdo. 

Lo otro,  que es 10 que produjo e l  problema, es hacer 

t r ibutable  l a  asignación familiar  como par te  de l a  renta.  Esa 

se  podria r e t i r a r ,  porque en e l  mediano plazo i r i a  l a  pos ib i l i -  

dad de f inanciar la  con rentas generales de l a  Nación. Eso sig- 

n i f i c a  mantener e l  N" 2 del  a r t icu lo  1 6 .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO.- Ofrezco l a  palabra. 

Indudablemente que l a  asignación familiar  no puede 
ser  t r ibutable ,  porque no es renta ,  ya que renta  es  e l  beneficio 
que se  obtiene, de acuerdo con e l  Código Tributario,  por t r a -  
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bajos etcétera, etcétera. Eso no deberia haber sido nunca tri- 

butable, porque no es renta. 

Eso está salvado. 

En segundo lugar, la rebaja que podria hacerse o que 

puede hacerse en el impuesto global complementario y que está 
en el articulo 44 de la Ley de la Renta, también debe mantener- 
se con cierta razón, porque lo que necesita para financiar este 

proyecto viene financiado en una ley que se va a tratar y que 

al incorporarlo en este texto, quedaria resuelto un problema que 

ya se iba a solucionar. 

Nosotros habiamos propuesto y el Ministerio de Hacien- 

da habia aceptado lo siguiente: por una parte, el articulo 16 

de la ley N= 1.014, del año 75, establecia la provisión del 1% 
sobre el I.V.A. para pagar las boletas; por otro lado, ocurre 

que las boletas que no se cobran suman alrededor de un millón 

de pesos al año. Esa ley que se menciona ya está tramitándose 

y con ella se resolverla que se suprimla lo de las boletas, sin 

hacer un impuesto de afectación,sino que sencillamente decimos, 

los fondos provenientes de la ley N= 1.014, según su articulo 

16, en vez de ir a pagar el sorteo de las boletas de compraven- 
ta, irá a fondos generales de la Nación y con eso el Ministerio 

de Hacienda tiene de más financiamiento por- muchos años. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
¿Me permite un alcance, Almirante? 

Pasa lo siguiente: de hecho hoy dia, como está conce- 

bido el sistema tributario con el sistema de seguridad social, 

contiene una redundancia, porque estamos con fondos fiscales 

pagándoles a todos los chilenos,mes a mes,una asignación familiar 

que, buena, mala, chica o poca, es un monto determinado que es 

el que el Estado ha estimado que debe dar por cada miembro de 

la familia. El mantener ese esquema en paralelo con un esquema 

que permitiendo rebaja constituye, en el fondo, otro pago de 

asignación familiar que, sumado al primero, no sólo representa 

una duplicación y un engorro administrativo, significa, Almiran- 

te, agravar el problema de la regresividad del beneficio de la 
asignación familiar que todavia no lo hemos podido corregir. 

Con esto corregiriamos al menos una parte de él, porque la asig- 

nación familiar, hoy por hoy, es un beneficio que da el Estado 
a prácticamente cuatro o cinco millones de chilenos, pero que 

excluye al millón de chilenos más pobres, porque no tienen pre- 

visión. A ese millón le estamos incorporando cierto monto. Lo 

lógico hubiera sido decir que el dinero que hay por cargas fa- 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

20181 - L O  - 
kg'3 

0 ,.,'i. -.. : 6; T 1 ** [) 
;' 'h*iY 

miliares parta de los más pobres y se acabe donds termine. Eso 

obviamente el pais no está preparado para hacerlo, pero debié- 

ramos movernos en esa dirección. 

Este esquema del elemento tributable tiene tres proble- 

mas que se solucionarian si se deroga: uno, una duplicación ad- 

ministrativa; dos, corregir una injusticia, porque de hecho, 

a los que pagan global complementario y, por lo tanto, los de 

ingresos más altos, le estamos pagando dos veces; y tres, permite 

desde el punto de vista del Ministerio y del Gobierno enfrentar 

con tranquilidad el financiamiento de la primera etapa de la 

extensión de este beneficio a la extrema pobreza, que son los 

niños de cero a cinco años. Esto, a futuro, encuentra financia- 

miento adicional, como éste que menciona usted o cualquier otro, 

Pruna mayor holgura fiscal. 

Lo ideal serla, Almirante, que pudiera permitir ir 

sumando modularmente niños de otros grupos de edades que toda- 

via están en la extrema pobreza. Entonces, yo pedirfa encarecida- 

mente que por favor esta parte no se suprima del proyecto y 

dejar si la parte más impolitica excluida, que es la de hacer 

tributable la asignación familiar, porque la primera no va a 

presentar un! mayor cuestionamiento. Eso por una parte y, por 

otra, incluso va a significar una mayor simplicidad en la decla- 

ración de impuesto a la renta, además de corregir estos otros 

puntos que ya he mencionado. 

Eso es lo que queria manifestar.. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, las perso- 
nas que reciben solamente remuneración, no pagan global comple- 

mentarío,en~.consecuencia, es seguro lo que dice el Ministro del 

Trabajo. El global complementario grava solamente a gente de 

rentas relativamente altas. 

Hacer tributable la asignación familiar aparecía, 

desde el punto de vista solamente técnico, como una cosa per- 
sonal, pero en realidad, después de las lucubraciones que hicie- 

ron en las distintas Comisiones y de conocer el ambiente des- 

favorable que existia, aceptamos el criterio del Ministerio del 

Trabajo de no hacerla tributable. Pero lo otro, me parece al- 
go perfectamente defendible y que no debiera crear ningún pro- 

blema. 

En realidad, no hay ninguna razón para disminuir del 

global complementario una cifra por cargas familiares, porque 
eso mutila el beneficio que se le está dando y solamente a la 

gente de remuneraciones altas. 
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E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Pero l o  que no e s  defen- 

dible  es que s i  usted toma e l  1% de es t e  . . . (no se  entiende es- 

t a  par te  de l a  frase) ... usando un dos por m i l  de e s t e  sorteo 

de boletas de compraventa y los  ingresa a fondos f i sca les ,  con 

e l l o  sobra para f inanciar es ta  ley por muchos años. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Almirante, no es un 

problema de financiamiento l o  que preocupa, sino de equidad tri- 

butaria.  

E l  señor ALNIKANTE MERINO.- A m í  me preocupa e l  pro- 

blema de imagen po l i t i ca .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- En cuanto a l a  ima- 

gen po l i t i ca ,  es  a l  contrario,  por cuanto a l a  gente de a l t o s  

ingresos l e  e s t á  suprimiendo una descarga de impuestos. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO. - Son apenas veinte m i l  pe- 

sos. 

E l  sepor MINISTKO DE HACIENDA.- A l a  gente de abajo 

se  l e  e s t á  dando más. 

E l  señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 

Además, s i  usted obtiene e l  financiamiento a futuro,  l o  justo 

s e r í a  ir subiendo los  tramos de edad de los  niños de extrema 

pobreza a los  que se  l e s  da e s t e  beneficio. 

S i  hubiera fondos a d m n a l e s ,  en l a  medida que se  

vayan materializando, l a  petición del  Ministerio se r i a ,  subamos 

de cinco años a s e i s ,  s i e t e ,  a ocho años. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO.-  Lo podria hacer ahora, 

porque es t a  ley  de l a  que estoy hablando y que es tá  en estudio, 

de l a  supresión del  1% para los  sorteos de boletas de compraven- 

t a ,  en que no se  cobran m i l  millones de pesos, perfectamente pue- 

de se rv i r  ahora para dar le  e s t a  asignación familiar  a niños de 

s i e t e  años. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- Me da l a  impresión que es- 

tamos hablando de un proyecto de financiamiento y de otro  de 

jus t i c i a .  ¿Por qué no nos ponemos de acuerdo primero? Estamos de 
acuerdo en l a  cantidad de p la ta .  ¿Qué t iene  que ver con e l  pro- 

blema de l  financiamiento que propone e l  Almirante? ¿Están de 
acuerdo o no l o  están? ¿Conviene o no conviene? 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Este proyecto se  es- 

t á  financiando en e s t e  momento con e l  Fondo de Emergencia So- 

c i a l .  

E l  señor GENEKAL MATTHE1.- ¿Tienen ustedes algfin 
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inconveniente en el proyecto de financiamiento que propone el 

Almirante? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo que no seria 

conveniente amarrar una cosa con la otra. 

El señor GENEKAL MATTHE1.- Conforme. Puede no nece- 
sariamente amarrarse, pero de todas maneras incluirse y pasar 
a fondos de la Nación. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Yo estoy de acuerdo 
en suprimir el sorteo de boletas de compraventa, porque lo Cini- 

co que hace es crear problemas. 

El señor GENEKAL MATTHE1.- Entonces, estamos de acuer- 

do que esto va a fondos generales de la Nación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Eso es lo que dice el 

texto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, no es para finan- 

ciar especificamente esto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Perfecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces aqul estamos to- 

dos de acuerdo en una cosa. Luego, ese es el primer paso pa- 

ra un acuerdo. 

En cuanto al segundo tema y ya estando de acuerdo en 

que esto va a fondos generales de la Nación, que permite con 
holgura el financiamiento y a lo mejor subir a siete años, co- 
mo dice el señor Almirante, el problema es el siguiente: Hacien- 
da está de acuerdo, con la objeción que se planteaba acá, de 

que no vamos a hacer tributable la asignación familiar, en- 
contrándole la razón al señor Almirante de que esto no es rec- 

to. 

Resta lo siguiente: en primer lugar, manifiesto que 
esto es de entera justicia para corregir el problema de la 

asignación familiar. Aqui, ¿qué es lo que sucede? Antes, el 
más pobre no recibia~ asignación familiar, porque no trabajaba, 

tan sencillamente como eso y, en el fondo, esa persona no ob- 
tenla nada. Pero el más rico, sl lo obtenía, por lo tanto, eso 

es tremendamente injusto. Hoy día se corrigen dos injusticias: 
primero, se le paga en parte al más pobre de todos. Eso arregla 
un poco la cosa. Pero en seguida, queda todavia el otro pro- 
blema, de que mientras más rico el hombre, cuando es tan rico 
paga .gZoba&. complementario, que en realidad son muy pocos 

en Chile que lo hacen. 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PMVISION SOCIAL.- 
Hay un total de 3 millones 900 mil contribuyentes. De esos, 

hay 3 millones 302 mil que no pagan un solo peso de impuesto 

a la renta ni global complementario. A esos se suman ese mi- 

11611 de chilenos que son cargas familiares, más los adultos, 

que son 2 millones de chilenos más que tampoco pagan, pero 

que no aparecen en las estadisticas. De estos 600 mil que quedan 

tributando, hay 564 mil que tienen una renta mensual entre 20 

mil 600 y 51 mil 700. Esos, prácticamente no serian tocados 

tampoco por esta medida, en términos prácticos, porque en lo 

grueso no están afectos al global complementario. 

De ahi siguen 30 mil 400 personas que tienen una ren- 

ta mensual de 51 mil 700 pesos a 82 mil 700 pesos; 3 mil 100 
personas que están entre los 82 mil y 113 mil pesos; 206 per- 

sonas que están entre los 113 mil y 144 mil pesos mensuales; 

50 personas, entre 144 mil y 165 mil pesos mensuales y después 

siguen 22 personas entre 165 mil y 206 mil pesos; por Último, 

5 personas en Chile que declaran más de 206 mil pesos mensua- 

les. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.-Si solamente contamos a 

los futbolistas, ya son mucho más de 22. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y,PKEVISION SOCIAL.- 

Eso le está demostrando que las declaraciones de impuesto a 

la renta que hacen, son muy inferiores a lo que realmente es- 

tán obteniendo como ingreso. O sea, lo que vale por lo que los 

afecta, es este tramo y con una explicación que se dé, por 

simple que sea el gráfico, obviamente explica Ea redundancia 

que se está produciendo. 

Ahora, a estos sectores que son además muy pocos, 

pagarles dos asignaciones familiares, en circunstancias que 
a los del otro extremo no les damos, aparece como un contrasen- 
tido absolutamente injustificado por si mismo, porque signifi- 

ca que mientras más ingresos se tienen, más es el beneficio 

por carga familiar que se les está dando acá. 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Quiero hacer una pre- 

gunta. 

¿Con qué objeto se puso el articulo 16? Con el objeto 

de financiar el gasto que se iba a producir por esto, ¿no 
es asi? 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Almirante, con dos objetos. 

El señor ALMIRANTE MEKIN0.- Usted, la primera vez 
que conversó conmigo sobre esto me dijo que para financiarlo 
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habia dos formas: uno, por asignación familiar 

primir la declaración ... 
El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- ¿Me 

permite, Almirante? 

Hay un punto que tambien lo expuse en la explicación 

que le di. 

El problema gravísimo que tiene la asignación fami- 

liar es que cuando fue concebida lo fue por compartimentos es- 

tancos: primero, de los obreros del Seguro Social. Esos te- 

nian una asignación familiar, por decir, de cien. 

Compartimento estanco de los empleados particulares 

y públicos, que tenían una asignación familiar de doscientos. 

Compartimento estanco de los empleados particulares que además, 

en el global complementario tenían los doscientos, más este 

beneficio. 

Y el otro compartimento estanco del cual nadie se 
acordó, fue el de extrema pobreza. Cobraba cero. ¿Por qué? 

Porque si bien es cierto podta tener un empleo, no tenia patrón 

y al no tenerlo, no tenía imposiciones. 

El primer paso que dio este Gobierno fue subir al 

obrero con el empleado. Ahora, se está dando un segundo paso, 

que es ir subiendo por etapas a los de extrema pobreza. Pero 

el paso que habrfa que dar, Almirante, en justicia, es que 

por lo menos a los sectores a los cuales se les estg dupli- 

cando el beneficio, no sigan con esta duplicación, sino que 

sigan igual. 

Ese es el primer paso. 

Y el segundo paso es que de un cierto nivel para 
arriba el Estado no entre a bonificar el ingreso o la renta 
de ciertas familias que son las que debieran estar tributan- 

do en esto. Me explico: estas familias que en justicia son 

las que tienen que ir pagando cada vez más impuestos, por 
otra parte estan recibiendo dinero fiscal, porque no se dis- 

crimina en el subsidio y se da a ricos y a pobres par igual, 
¿qué les est& pasando? Mes a mes le vamos a cobrar impues- 
tos que lo sienten peso a peso. Por otro lado, le vamos a 

dar un subsidio que es una fracción del impuesto que le he- 

mos cobrado, porque tiene un costo administrativo, algo que- 

da en el camino y ese beneficio no lo valora, porque es algo 

gratuito que le da el Estado. Entonces, lo lógico serIa que 

a largo plazo, Almirante, a eStos sectores q;e por un lado 
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l e s  quitamos y por otro ,  l e s  damos, se  l e s  d i j e ra ,  .señor, ,usted 

no recibe e s t e  beneficio n i  tampoco paga es t e  impuesto. 

Esa es l a  meta a largo plazo. 

Aqui se  estaban dando dos pasos muy modestos en es ta  d i -  

rección:uno, suprimir l a  redundancia de pagar dos veces p o r  carga, 

que era l o  que menos conflictos suscitaba en l a  Comisión. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Perdón. ¿A cuántos a fec tar ia  

es to? ¿A cuántos de los  de más a l t o s  ingresos a fec tar ía?  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Mien- 

t r a s  l o  calculan, quisiera referirme a l  segundo punto y que es e l  

siguiente: era también e l  paso modesto de entrar  a decir  que l a  

asignación familiar ,  que es par te  del  ingreso de l a  persona, como 

queramos que l o  llamen, sea t r ibu table  de acuerdo con los  tramos 

del  impuesto a l a  ren ta  que se  establecen y en e l  cual l a s  564 

m i l  primeras personas que pagan impuesto a l a  renta ,  pagarian vein- 

tiocho pesos mensuales. Este, que era  un paso modesto, por l o  me- 

nos establecia e l  principio de j u s t i c i a  social  de  decir,^^ par- 

t e  de un c i e r to  n ive l  de los  ingresos más bajos y se va decayen- 

do hasta aproximadamente 50 o 58% en los  tramos de ingresos más 

a l tos .  Ese paso se e s t á  evitando en es t e  momento. Era e l  segundo 

paso de j u s t i c i a  que habla que dar. E l  primero era  no entrar  a 

dar dos veces un beneficio de asignación familiar  a l a  gente. 

Yo me permitir la pedir que se  mantenga, uno, por l a  ra-  

zón que usted daba de asegurar un financiamiento a largo plazo y 
cualquier recurso en ese sentido e s  bienvenido, pero l o  importan- 

t e ,  desde e l  punto de v i s t a  de l a  jus t i c i a  social  es que no este-  

mos dando e l  t r i s t e  espectáculo de que hay niños de extrema po- 

breza que no reciben asignación familiar  y hay otros a los  cuales 

l e s  estamos dando doble beneficio. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  S i  ahora están recibiendo 

con e s t a  ley. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- No, 

señor Almirante, porque damos de cero a cinco años no más. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S í ,  pero podemos seguir 
hasta a r r iba .  

E l  señor MINISTRO DELTJQ$@JO Y PKEVISION SOCIAL.- Esa 

es  l a  idea, de ir hacigndolo en forma modular hasta que tengamos 

completo e l  sistema y después, nivelados todos en un monto único, 

pensar en una segunda etapa posible de decir ,  de aqui para a r r i -  
ba consolidemos los  pagos con l o  que l a  gente recibe y n i  recibe 

n i  paga, pero esa ya es una etapa de largo plazo, pero en e l  in-  

te r tan to  por l o  menos, Almirante, corregir  esto que presenta otro  
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beneficio indudable de simplificar la tributación y de fácil pre- 

sentación polztica. 

El señor COMANDANTE TOLEDO ASESOK DE LA PKIMEKA COMISION 
LEGISLATIVA.- ¿Me permite, mi Almirante? 

Quisiera aclarar algunos aspectos que aqui se han dicho. 

Primero, que esta derogación de los créditos afecta a 

toda la gente en los sueldos que recibe mensualmente, porque tam- 

bién están afectos a este crédito en este momento para el cálculo 

del impuesto único. En otras palabras, afecta a la gente que en 

este momento gana de 20 mil pesos para arriba. Esa es la primera 

parte. 

Y la segunda, que afecta al global complenenta.rio,o sea, 

no solamente al global comp1epentar~o,sina que también afecta a 

gente que no lo va a pagar. Lo afecta en el impuesto tínico. 

Segundo, aqui se ha dicho que hay un doble pago de 

asignación familiar. En realidad, los créditos se crearon por otra 

razón y ésta fue que antiguamente las leyes permitlan deducir 

$os gastos de educación, gastos médicos y como cada uno declara- 

ba de cualquier manera y el que tenia más plata y que pagaba co- 
legios caros declaraba mss, para hacerlo uniforme se fijaron es- 

tos crgditos en base al número de cargas familiares que tenian. 

También se ha dicho que la carga familiar en este mo- 

mento constituye un subsidio. Efectivamente, cuando se-dictó. el decre- 

to ley N" 3.501 que cambió el financiamiento del Fondo Unico 

de Prestaciones Familiares por financiamiento totalmente estatal, 

en otras palabras, pasó a ser un subsidio, se hizo en base a li- 

berar al empresario del gasto que hacia con el fin de que éste 

contratara más mano de obra. 

El señor ALMIKANTE MERINO.- Y que pudiera bajar los cos- 
tos. 

El señor COMANDANTE TOLEDO ASESOK DE LA PKIMEKA COMISION 
LEGISLATIVA.- Y bajara los costos. Esa fue la razón que se es- 
grimió en esa oportunidad y por la cual se habló de subsidio. 

Ahora, una tercera cosa, mi Almirante, que creo que 

habria que decir: este Gobierno, que fue el que igualó la asig- 

nación familiar, este logro del Gobierno que en realidad se pu- 

blicitó bastante, hizo decir que con esto se suprimian los hijos 

de primera y los hijos de segunda. Ahora con esto, lo estariamos 

haciendo al revés. 
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E l  señor GENEML MATTHE1.- Por f avor ,  expl ique e s a  af i rma - 
ción.  

E l  señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE 1 COMIS1ON.- Antiguamen - 
t e ,  l o s  obreros t en ian  una asignación más b a j a  que l o s  empleados. 

Por eso s e  hablaba de h i j o s  de primera e h i j o s  de segunda. Esa d i s  - 
criminación s e  suprimió a l  i g u a l a r  l a s  asignaciones f a m i l i a r e s .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Todavia quedan dos discr imina-  

c iones.  

Recién con e s t a  l e y  algunos de l o s  más pobres r e c i b i r á n  

un subs id io .  Y l o s  más r i c o s  rec iben  l a  asignación,  e s  c i e r t o ,  y 

además pueden descontar la  de sus  impuestos. En cambio, l o s  o t r o s  

no pagan impuestos. 

E l  señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE 1. COMISI0N.- M i  Gene- 

r a l ,  por eso e s t a  l e y  e s  excelente ,  porque permite una verdadera 
d i s t r i b u c i ó n  t r i b u t a r i a .  

Por o t r a  p a r t e ,  no cabe l a  menor duda de que e l  que gana 

más paga más, pero también tenemos o t r o  problema. Aqui s e  ha d i -  

cho que no hay más de 100 6 250 personas que ganan sobre 150 m i l  

pesos.  Los r e g i s t r o s  l o s  t i e n e  Impuestos In te rnos ,  pero eso no e s  

verdad y no l o  e s  por l a  simple razón de que e s a  gente  s e  paga 

con o t r o  t i p o  de r e g a l f a s  que no t r i b u t a n .  

Considero que deber ia  e s t u d i a r s e  e se  aspecto para  que t r i  - 
butaran sobre e sas  r e g a l i a s ;  es d e c i r ,  pa ra  que l a  gente  t r i b u t a -  

r a  sobre l o  que realmente gana. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Estamos viendo e l  e f e c t o  ne- 

t o  sobre l o s  impuestos, que e s  l a  c i f r a  que v iene ,  porque sobre 

eso s e  e s t 5  t r ibu tando .  O s e a ,  ésos son l o s  a fec tados .  De mane - 
r a  que e s  verdadera l a  información dada. 

E l  señor  CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE 1 COMISI0N.- E s  verda- 

dera,  pero en l a  p r á c t i c a  no e s  a s f  porque no puede haber en es -  

t e  p a i s  150 personas . . .  
E l  señor GENERAL MATTHE1.- En l a  p r á c t i c a  e s  verdad por- 

que eso e s  l o  que e s t á  t r ibu tando .  

E l  señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE 1 COMISI0N.- S i ,  pero 
debido a que l a  gente  elude l a  t r i b u t a c i 6 n .  A eso voy y eso e s  
l o  que debe so luc ionarse .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite ,  Almirante? 

Por l a  v i a  de ir eximiendo d e l  pago de impuesto a l a  geG 

t e  de ba jos  ingresos ,  e l  a c t u a l  Gobierno ha hecho que 2 mil lones 
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800 m i l  chilenos dejen de t r i b u t a r .  En l a s  proposiciones hechas 

para que esa gente dejara de t r i b u t a r ,  habria sido enteramente 

f ac t ib le  haber dicho : "Bueno, pero en compensación de es to ,  e l i -  

minemos es t a  descarga que en realidad l o  único que hace es bajar  

un poquito e l  nivel  de tributación". 

Pero ¿a quién se  l e  baja más? A l  que t iene m%s p la ta  por - 
que ése es quien pagará e l  global complementario y es l a  persona 

a l a  cual l e  rendirá hacer es ta  descarga. 

Según nuestro parecer, por equidad y por simplificación 

administrativa s e r í a  lógico qui ta r  esa descarga. 

S i  efectivamente hay más ingresos, me parece que l o  16gi - 

co se r i a  continuar con l a  idea de seguir subiendo e l  nivel  sobre 

e l  cual no se  t r ibu ta .  Entiendo que ahora estamos en 22 m i l  pe- 

sos que no t r ibutan.  I r l o  aumentando a 25 mil ,  a 28 m i l ,  a 30 

m i l ,  a l o  que pueda para ir mejorando a l a  gente de más abajo. 

Considero que f i j a r s e  demasiado en que s e  qui tará  es ta  

descarga, que no es mucha, a gente que t iene niveles a l tos  de i n  - 
gresos, realmente no . . .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- M i  opinión es tá  dada. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- A m i  ju ic io ,  después de todo 

l o  discutido, e l  proyecto t a l  como viene, con l a s  correcciones 

que se  l e  puedan hacer suprimiendo aquellas disposiciones que se 

estimaran no convenientes, e s t a r i a  en condiciones de ser  aproba- 

do. S i  hubiera algo por corregir  podriamos hacerlo en una ley 

poster ior ,  porque estimo que las  inquietudes del señor Almirante 

también son dignas de considerar por se r  verdaderas. Sin embargo, 

quizás no valdr ía  l a  pena inc lu i r l a s  aqui pues l a  discusibn se  

prolongarla demasiado. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S i  es por financiamiento, es - 
t o  e s t á  bastante financiado. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Un 151 - 
timo argumento, señor Almirante. 

Hay una sola  cosa que en m i  opinión se r í a  l o  justo de pre - 
sentar ante l a  opinión pciblica: s i  algún dfa se  suprime esa dis - 
criminación que hace que a l a  gente más r i c a  se  l e  permita por 

par te  del Estado un doble subsidio mensual, e l  momento de supri-  

mirla es  e l  momento de decir:  Miren, l e s  estamos dando a los  más 
pobres, que nunca l o  han tenido, y en e s t e  mismo instante  a los  

más r icos  no l e s  quitamos, pero los  dejamos igual  que a los más 
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pobres y,  s i ,  e s t a  duplicación que habia se  suprimió. 

Creo, realmente, que desde e l  punto de v i s t a  de ponerlo 

en conocimiento de l a  opinión pública, é s t a  es una presentación 

muy d i f i c i l  de a tacar ,  en especial p o r  e l  t ipo de personas que 

normalmente c r i t i can  a l  Gobierno, porque t iene  una imagen de jus - 
t i c i a  social  impecable. Hacerlo después, en forma ais lada,  será 

mucho mas complicado y alcanzara e l  mismo objetivo. 

Reitero: é s t a  s e r i a  l a  oportunidad. de presentar una medi - 
da de avance social  en atender a l a  extrema pobreza, con una me- 

dida de equidad en materia de . tr ibutación.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Usted se  r e f i e r e  a colocar 

en una ley que t iene por objeto dar una asignación familiar  a l a  

gente en extrema pobreza, una modificación a l  sistema de t r i b u t a  - 
ción Nacional. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- S i ,  

porque estamos dando ahi  dos veces asignación famil iar .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Las dos ideas no son p o l i t i -  

camente copulativas. No son importantes. 

Por otro  lado, politicamente, en o t ras  leyes que han ve- 

nido de ese mismo Ministerio, por haberles aceptado c ie r to  c r i t e  - 
r i o  tenemos en es t e  momento algunos problemas pol i t icos  de t r e  - 
menda importancia. 

Por l o  tanto,  prefiero no tocar e s t e  tema, ya que tene - 
mos financiamiento y por eso se buscó: para no tocar e s t a  mate - 
r i a  que t iene trascendencia po l l t i ca  negativa; no posi t iva .  

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Concuerdo con l a  

idea y apoyo l o  expresado por e l  Ministro del Trabajo; de manera 
que estoy de acuerdo en que se  mantenga e l  articulado como co - 
rresponde. 

Suprimiriamos l o  re la t ivo  a los beneficios previsionales, 

manteniendo e l  a r t icu lo  44. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- O sea ,  se  eliminaria - 

l a  derogación del N o  2 del a r t icu lo  56, porque e l  a r t icu lo  16  ti5 
ne t r e s  números: e l  N o  1 l o  aceptan e l  Ministerio de Hacienda y 

del Trabajo en cuanto a su eliminación; e l  número 2 l o  mantendría - 
mos. ¿Y e l  N o  3? "Derógase e l  N o  2 del a r t icu lo  56". 

--Un ASISTENTE dice que se  mantiene. 
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--Otro ASISTENTE.- Se mantiene porque e l  

precisamente a l a  rebaja por carga. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo que sucede es que 

e l  44 incide en l a  segunda categoria, y e l  56 incide en e l  glo - 
bal complementario. En e l  fondo, e l  44, No 2 ,  dice relación con 

e l  impuesto único. Toda l a  gente con impuesto único se  ve tocada 

por e s t e  N o  2 .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿A cu5nto asciende l a  asigna - 

ción familiar? 

Son 352 pesos. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Con 

l a  rebaja resul tan 200 pesos; o sea,  l a  gente de más a l tos  ingre - 
sos recibe un regalo f i s c a l  de 500 pesos, y los  más pobres, 300 

pesos. Ese es e l  problema. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  De todas maneras, es muy po- 

co. Estar ia  de acuerdo en suprimir eso s i  fuera s ignif icat ivo 

e l  monto de l a  asignación famil iar ,  pero no l o  es.  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Para 

l a  gente de extrema pobreza, 300 pesos es p la t a ,  es mucha p la ta .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- A l a  persona de a l tos  ingre - 
sos no l e  significan nada, pero a l a  de remuneraciones bajas l e  

significan mucho. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No t iene  mucha significación.  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Es cuestión de valores. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Esto se  podria inc lu i r  en l a s  

leyes correspondientes a modificaciones de impuestos en general, 

en vez de colocarlo en una que no t iene  nada que ver con eso. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Es por 

l a  presentación. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Seria mejor l a  presentación. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- E l  de- 

c i r  que se  l o  estamos dando a l a  extrema pobreza junto con maní - 
f e s t a r  que estamos corrigiendo una in jus t i c i a  es l o  que permite 

l a  venta del proyecto. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué objeto t iene presentar 

e l  otro problema? Ninguno. Podria crear un sistema, digamos, de 
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confrontación s o c i a l .  Implica e s t imula r  l a  lucha s o c i a l .  No. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Unica 

mente diremos que r e c i b i r á n  l o  mismo. Nada más. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Lo usarán en o t r a  forma, mal. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Lo que sucede es  que a pesar  

de que en un momento dado e l  Gobierno seña16 que s e  acabaron l o s  

de primera y segunda, s igue  habiendo de primera y de segunda. E s  

c i e r t o  que l o s  t raba jadores  y empleados s e  a r reg la ron .  Sin embar 

go, só lo  h a s t a  c i e r t o  n i v e l .  De l o s  empleados, l o s  más r i c o s ,  

aquel los  que efectivamente pagan e s t á n  en l a  ac tua l idad  obtenien - 
do un doble benef ic io  que l o s  demás no t i enen .  

Por l o  t a n t o ,  en vez de ganar 352 pesos,  como rec iben  t o  - 
dos, obt ienen 552, y é s a  e s  una d i f e r e n c i a .  

Y en cuanto a l o s  más chicos ,  l o s  más pobres,  r ec ién  a l -  

gunos, unos pocos e s t á n  logrando a lgo .  

De manera que continuamos teniendo un s is tema en que e l  

benef ic io  pagado por e l  Fisco premia a l  que t i e n e  más p l a t a  y li - 
quida a l  más pobre. 

Por l o  t a n t o ,  s i  decimos que estamos por primera vez ha- 

ciendo e s t o  o t r o  con e s t e  grupo, e s  obvio que s i g n i f i c a  un balan - 
ce de l a  acción d e l  Fisco y de e s t e  Gobierno . . . 

Estoy de acuerdo en que no s i g n i f i c a  nada para  e l  r i c o ,  

pero s i ,  mucho, para  e l  pobre. Ahi e s t á  l a  d i f e r e n c i a .  

S in  embargo, l e  r e i t e r o ,  Almirante: us t ed  t i e n e  derecho 

a ve to  en e s t o ,  de manera que s i  d i ce  que no senci l lamente no s e  

hace. M i  opinión e s  que s i  s e  haga. Obviamente, cada uno expre - 
s a  s u  pa rece r .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay 15 a r t l c u l o s  so - 
b r e  l o s  cuales  e x i s t e  acuerdo, y 2 sobre l o s  que no hay acuerdo. 

Entonces, s e r i a n  aprobados s i n  d iscus ión .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Después habrá que modif icar  

l a  l e y  por . . . . . .  
E l  señor GENERAL MATTHE1.- La Comisión Dos v i o  e s t e  pro- 

yecto.  Por eso ,  m i  opinión e s  l a  que indiqué.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Estoy de acuerdo con toda l a  

l e y  menos con e l  f inanciamiento,  y por eso propuse ese  f inanc ia -  

miento.  
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E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Es un 
problema de j u s t i c i a ,  Almirante. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Señor Almirante,  
desear ia  hacer  una proposición para  ve r  s i  e s  aceptable  por l o s  

Minis te r ios  d e l  Trabajo y de Hacienda: que pudiera  mantenerse l a  

derogación p r e v i s t a  en e l  N o  3 ;  o s e a ,  solamente aquel lo  que a f e c  - 
t a  l a s  t r ibu tac iones  d e l  impuesto g loba l  complementario y no d e l  

impuesto único. 

E s  p o s i b l e  que as5  s e  r e a l i c e  completamente l a  i d e a  que 
t i e n e  e l  Min i s t e r io  d e l  Trabajo en mater ia  de g lobal  complementa 

r i o ,  porque l o  d e l  impuesto único no e s  t a n  s o s t e n i b l e  a m i  j u i -  

c io .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO. - Sin  lugar  a dudas, p o l i t i c a -  

mente e l  g loba l  complementario e s  más v i s i b l e ,  e s  más f u e r t e  que 

e l  impuesto único. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Creo 

que s i n  duda e s  mejor eso que nada. Pero hay a lgo  que debe d e c i r  - 
s e  en honor a l a  verdad y a l a  j u s t i c i a .  

E l  g loba l  complementario y e l  impuesto único corren  abso - 
lutamente p a r a l e l o s :  son las mismas e s c a l a s ,  s e  ap l i can  a l o s  m i s  - 
nos chi lenos  que ganan e l  mismo dinero'. Unicamente e l  or igen  e s  

d i s t i n t o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Re i t e ro :  pol i t icamente ,  e s  mu - 
cho m á s  s i g n i f i c a t i v o  que en e s e  papel  e s p e c i a l  d e l  g loba l  comple - 
mentario . . . . .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- S i  hay 

un motivo de j u s t i c i a  s o c i a l  p a r a  hace r lo  con uno que gana 10 ,  creo 

que e l  mismo motivo v a l e  p a r a  e l  o t r o  que también gana 10. 

E l  S eñor ALMIRANTE MERINO . - No e s  i g u a l .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Con- 

s i d e r o  que e l  ingreso  que obt ienen l a s  personas e s  e l  mismo y es -  

t á n  gravadas por  l o  mismo. E s  nada más que un nombre d i s t i n t o  pa - 
r a  una cosa que e s  i g u a l .  

--Se s u s c i t a n  d iversos  d iá logos . ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Yo mantengo l o  ... 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Mantiene e l  apoyo. 
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E l  señor GENERAL MATTHE1.- Yo también mantengo m i  apoyo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Estoy de acuerdo con e l  pro- 

yecto con l a s  correcciones que s e  l e  introdujeron; vale decir ,  e l  

mismo proyecto or ig ina l  con l a s  modificaciones ya establecidas o 

aclaradas aqui . 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- E l  proyecto integro,  como es- 

t á .  Esa es m i  opinión . . . . . . 
--Diálogos. 

Un señor ASESOR.- S i  se  elimina e l  N o  1 del a r t icu lo  16, 

necesariamente debe suprimirse e l  a r t icu lo  1 7  porque carecerla de 

sentido. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  problema radica 

en e l  N o  2 y en e l  N o  3 .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  1 7  desaparece. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Se elimina completo, y e l  N o  

1 del a r t icu lo  1 6 .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  18 queda igual .  

Un señor ASESOR.- Señor Almirante, hay una moción en cuan 

to  a l  18, que f i j a  l a  vigencia de l a  ley:  no t iene sentido alguno. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Estamos de acuerdo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Qué l e  puede s igni f icar  a l  

proyecto l a  supresión del No 2 del a r t icu lo  16? 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Signi- 

f i c a  l o  siguiente:  que a nuestro juic io  perdemos l a  oportunidad 

más importante para corregir  l a  segunda i n j u s t i c i a  soc ia l  que ha- 

brá que enmendar y que a l  arreglarse  j-unto con l a  primera, consis - 
tente  en otorgar asignación familiar  a l a  extrema pobreza, era  l a  

gran car ta  que teniamos para poder introducir  e s t e  elemento de 

jus t i c i a  y eliminar los  niños de primera y de segunda clase.  

Por otro lado, estimamos que és t a  es aquella par te  de l a  

ley que menos complicaciones po l i t i cas  presenta y presentará. En 

realidad,  no deberla haber ningún problema en l a  explicación. Ng 
sotros soportaremos e l  primer embate. Todos los  aná l i s i s  que he - 
mos hecho nos han llevado a l a  conclusión de que es e l  segundo 

elemento, e l  que s e  suprimió, e l  que podria producir cualquier 

cosa. 
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Francamente, creemos que en e s t o  no tendremos ningún cos - 
to  p o l i t i c o  s e r i o ,  y s i  teniamos l a  gran oportunidad de hacer  una 

corrección de fondo, de c a r á c t e r  permanente, en a lgo  en que e l  E s  - 
;tado estaba actuando en forma i n j u s t a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- A m i  modo de v e r ,  

ese argumento e s  vá l ido  claramente para  e l  impuesto g loba l  com - 
;plementario; pero,  con franqueza,  no me parece que sea  igualmen- 

- te  . !  - apl icable  a l  impuesto único. 

f c  - E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- No en - 
tiendo por qué. 

Un señor ASISTENTE.- Porque una persona que gana 20 m i l  

pesos quedarla a f e c t a  nuevamente, y e l  que tenga d iez  cargas no 

podrá deducir nada y actualmente puede deducir 10% s i  t i e n e  car -  
L .  1-! 
gas. 

p r 
J. >. .> 

t i,., E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- E s  

igual en e l  g loba l  complementario. 

Un señor ASISTENTE.- S i ,  pero aqui  l e  e s t á  afectando e l  

;s.ueldo mensual. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- S i  una 

'persona gana 20 m i l  pesos con sueldo o con u t i l i d a d e s  en una em - 
1 : ' ;  

'presa, e s  l o  mismo. 

Un señor ASISTENTE.- S i ,  pero a l  t r aba jador  l o  estCi. a fec-  

  ando para e l  impuesto único. No podemos d e c i r  que un t r aba jador  

'que gana 20 m i l  pesos e s  r i c o ,  pues no e s  un gran ingreso .  

--Diálogos. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- . . .  no 

rpuede r e b a j a r  l a s  d iez  cargas porque topa en e l  monto máximo que 

es tá  pagando y que e s  muy pequeño. 

--Nuevamente s e  producen v a r i o s  diálogos.  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- La s u  
c . ,  - 
ma es i d é n t i c a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay m á s  observaciones? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Qué sucede con e l  
tproyecto? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Lo veré  con e l  Minis t ro .  
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--Se aprueba l a  idea de l e g i s l a r .  

3 . -  PROYECTO DE LEY QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PA - 
RA TRANSFORMAR Y REESTRUCTURAR EL SERVICIO DE CORREOS Y TELE - 

GRAFOS (BOLETIN 042-15) . 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  t e rcer  punto de 

l a  Tabla es un proyecto que facul ta  a l  Presidente de l a  República 

para transformar y reestructurar  e l  Servicio de Correos y Telégra - 
fos . 

E l  Relator es don Sergio Gaete. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Tiene l a  palabra. 

E l  señor RELATOR. - Excmo. señor, me corresponde r e l a t a r  

un proyecto de ley que t iene  su origen en Mensaje de S.  E.  e l  

Presidente de l a  República y cuyo objeto es l e g i s l a r  sobre e l  des - 
tino del Servicio de Correos y Telégrafos. 

De conformidad con e l  Mensaje y los antecedentes técni  - 
cos que lo  acompañan, se  estima que l a  actual  naturaleza jur idica  

de servicio público centralizado que t iene e l  Servicio de Correos 

y Telégrafos es impropia para un óptimo cumplimiento de sus f ina- 

lidades propias, en atención a que e l  régimen centralizado acusa 

diversas trabas de índole administrativa que podrían obviarse con 

un sistema d i s t in to  de organización de ese Servicio. 

De ahí  entonces que se  proponga l a  creación de una empre - 
sa autónoma del Estado para e l  Servicio de Correos, estimándose 

que t a l  empresa, dada l a  naturaleza jur idica  de es tas  ins t i tuc io-  

nes, con personalidad jur ldica  propia y patrimonio propio, permi- 

t i r i a  a l  Servicio, bajo es ta  es t ructura ,  inser ta rse  de mejor mane - 
ra dentro del medio, pudiendo incluso l legar  a lograr un autof i -  

nanciamiento en l a  generación de sus recursos. 

Se propicia e s t a  empresa autónoma del Estado y no simple 

mente, como en e l  caso de los  servicios de telégrafos y té lex ,  
una entidad privada, puesto que se  desea mantener una c i e r t a  vin- 

culación jerárquica con e l  Estado p o r  e l  hecho de que Correos es 

un servicio que compromete intereses y necesidades a l o  largo de 

todo e l  pais y en e l  cual ex is te  también una responsabilidad asu- 

mida por convenios existentes en relación con e l  manejo de obje- 
tos postales desde y hacia e l  exter ior .  
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De t a l  modo entonces que, s i  bien es c ie r to  que l a  es t ruc 

tura de empresa autónoma del Estado l e  da una mayor f lex ib i l idad ,  

po r  o t ro  lado también deja a esa ins t i tuc ión  bajo una c i e r t a  j e  - 
rarquización que hace posible una t u t e l a  para e l  cumplimiento de 

esos f ines  en que ex is te  l a  responsabilidad señalada. 

En cambio, para e l  Servicio de Telégrafos y Télex se  pro- 

pic ia ,  como lo  dice muy claramente e l  informe técnico que acompa- 

ña e l  Mensaje, l a  creación de una sociedad anónima. 

Es as5 entonces como para e l  cumplimiento de los  ob je t i  - 
vos antes descr i tos ,  e l  proyecto se  es t ructura  sobre l a  base de 

un a r t icu lo  en que se  dan facultades a l  Presidente de l a  Repúbli - 
ca para que dentro de determinado plazo, 180 dias ,  l leve a cabo 

esas in i c i a t ivas ,  esos propósitos creando l a  empresa autónoma del 

Estado para Correos y,  dice e l  texto propuesto, "facultándose a l  

Presidente de l a  República para que, en l o  que a l  Servicio de Te - 
légrafos y Télex se  r e f i e r e ,  pueda l a  ins t i tuc ión  que haya de 

11 crearse ser  una sociedad anónima". Repito: pueda ser  una socie - 
dad anónima". 

A l  informar e s t a  in i c i a t iva  l ega l ,  l a  Secretaria de Legis - 
lación insinúa l a  posibilidad de algún problema de orden consti- 

tucional,  puesto que l a  facultad delegada no autor izarfa  a l  P r i -  

mer Mandatario para l e g i s l a r  en materias que deban se r  objeto de 

leyes de quórum calif icado.  Y relaciona es ta  materia con l a  dis  - 
posición constitucional aquella que establece que para que e l  E s  - 
tado o cualquiera de sus organismos puedan acometer o emprender 

acciones empresariales se  requiere de una ley de quórum c a l i f i c a  - 
do. 

Sin embargo, l a  Secretaria de Legislación no formuló un 

reparo preciso sobre e s t a  materia, y añade a l a  facultad que se  

otorga a l  Jefe  del Estado en relación con e l  Servicio de Telégra - 
£os y Télex e l  que l a  ins t i tución sea una descentralizada, agre- 
gando entonces e s t a  posibilidad de una ins t i tuc ión  descentraliza - 
da que pudiera se r  una sociedad anónima, con l o  cual estima, por 
otra  par te ,  que se  precisan en debida forma l a s  facultades que 

están siendo delegadas en e l  Presidente de l a  Repfiblica. 

Ahora bien, en l o  referente a l  articulado mismo de e s t e  

texto,  l a  Secretaria de Legislación l e  introduce algunas modifi- 

caciones que no l o  a l teran substancialmente y que l o  perfeccio - 
nan desde e l  punto de v i s t a  de su forma. 

En seguida, pasa e s t a  in i c i a t iva  a l a s  diversas Comisio- 

nes Legislat ivas,  todas l a s  cuales aprueban l a  idea de l e g i s l a r  
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formulando diversas indicaciones. 

Es asf como l a  Comisión Legislativa Primera, también ha- 

ciéndose cargo de esto de que e l  proyecto solamente contemple l a  
posibilidad de que para Telégrafos haya una sociedad anónima, se  

muestra par t idar ia  de que l a  ley diga que l a  facultad que se  l e  

está delegando a l  Primer Mandatario es  para e l  objeto preciso de 

crear una sociedad anónima en l o  referente a Telégrafos. 

De modo similar reaccionan también l a s  demás Comisiones 

Legislativas. Asi l o  hace l a  Comisión Legislat iva Segunda muy ex - 
presamente, y se in f i e re  que l a  Tercera también es par t idar ia  de 

esto pues sugiere eliminar e l  término de "descentralizado" para 

e l  organismo que haya de asumir l a s  funciones de Telégrafos, que 

venia proponiendo l a  Secretaria de Legislación, con l o  cual tam- 

bién es t á  razonando en l a  misma idea de que sea directamente una 
sociedad anónima e l  organismo que se haga cargo de los  servicios 

de telégrafos y té lex.  

Así l a s  cosas, l a s  Comisiones Legislativas en c i e r t a  fo r  - 
ma se hacen cargo de e s t a  aprensión de l a  Secretaria de Legisla- 

ción, puesto que en l a  materia de e s t a  actividad empresarial que 

vendria a cumplirse en relación con Telégrafos, l a  ley d i rec ta  - 
mente e s t a r í a  diciendo o autorizando l a  creación de l a  sociedad 
anónima. 

Sin embargo, l a  Comisión Legislativa Cuarta pensó que, en 

beneficio de una completa pureza de l a  actividad l eg i s l a t iva  res-  

pecto de e s t a  materia y para a l e j a r  toda duda de que e l  dla de m a  
ñana se  pudiera tachar a e s t a  in i c i a t iva  de inconstitucional p o r  

e l  hecho de no haberse cumplido un trámite que perentoriamente l a  

ley manda en l a  par te  pert inente de l a  Constitución, podrla ser  
preferible abordar directamente e l  problema de l a  creación de una 

empresa para esa actividad empresarial en que se  desarrollará e l  

Servicio de Telégrafos, para cumplir entonces con l a  norma que 

exige una ley de quórum calif icado que autorice a l  Estado o a cual - 
quiera de sus organismos acometer es to .  

En consecuencia, s e  agrega un ar t icu lo  1" que t iene  ese 

sencil lo y simple objetivo, con l o  cual ya desaparece toda duda, 
y se  acoge entonces l a  in i c i a t iva  a p a r t i r  del a r t icu lo  2" .  

Dada ya l a  autorización, cumplido por l a  Junta de Gobier- 
no e l  trámite de l a  ley de quórum cal i f icado,  que más calif icado 
no puede ser lo  puesto que l a  Junta de Gobierno actGa por l a  unani - 
midad de sus miembros, viene entonces l a  delegación de l a  facul - 
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tad para que e l  Presidente de l a  Repfiblica, autorizada ya en l o  

at inente a Telégrafos l a  creación de esa empresa, pueda tener l a  

facultad de par t ic ipar  en su generación. 

En cuanto a aspectos más de de ta l l e ,  l a  Primera Comisión 

Legislativa sugiere también incorporar una norma en relación con 

l a  transferencia a t i t u l o  gratuito de los  bienes actualmente des - 
tinados a l  Servicio de Correos y Telégrafos, para l a  empresa, l a  

sociedad que se  haga cargo de e s t e  f í l t i m o .  

L a  Cuarta Comisión Legislat iva comparte ese c r i t e r i o ,  p g  
ro l o  hace extensivo también en l o  que respecta a l a  empresa au- 

tónoma del Estado que haya de continuar o suceder en e l  Servicio 

de Correos, de t a l  manera que l o  incorpora en forma más amplia 

de l o  que l o  sugiere l a  Primera Comisión Legislat iva,  pero p a r t i  - 
cipando naturalmente de l a  idea que animó a es ta  Comisión a for -  

mular l a  observación que comento. 

En seguida, l a  Segunda Comisión Legislat iva,  aparte de l a  

sugerencia ya mencionada de establecer directamente l a  facultad 

de crear una sociedad anónima y no otro  organismo y de acoger l a  

in i c i a t iva  propuesta en l a  forma en que l a  envió l a  Secretarfa de 

Legislación, no hace en l o  par t icu lar  mayores indicaciones. 

Finalmente, l a  Tercera Comisión Legislat iva,  como ya seña - 
l é ,apar te  de mostrarse par t idar ia  de suprimir e l  término "descen- 

tralizado" en l o  referente a l  organismo que haya de suceder en 

los Servicios de Telégrafos, también formula observación sobre l a  

necesidad de una norma que facul te  a l  Presidente de l a  República 
para traspasar los  bienes del Servicio de Correos y Telégrafos a 

los organismos respectivos, con l o  cual coincide con l a  Primera 

Comisión Legislat iva,  coincidencia que también se  da respecto de 
l a  Cuarta Comisión Legislat iva que a s i ,  aunando esos c r i t e r i o s ,  

l lega a un texto sus t i tu t ivo  que es e l  incluido en e l  informe res  - 
pectivo. 

En ese texto sus t i tu t ivo  se  comienza por e l  a r t icu lo  l o ,  

que autoriza a l  Estado para desarrollar  actividades empresariales 

relacionadas con l a s  prestaciones te legráf icas  actualmente a car- 

go del Servicio de Correos y Telégrafos, dando cumplimiento a l a  
exigencia constitucional.  

Luego, en e l  a r t icu lo  2" facul ta  a l  Primer Mandatario pa- 
r a  poner término a l a  existencia legal  del Servicio de Correos y 

Telégrafos. 
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Corresponde decir que es ta  manera de abordar e l  problema 

también fue propuesta por l a  Secretaria de Legislación. A dicha 

Secretaria l e  pareció conveniente no simplemente facul ta r  para 

crear, sino que previamente facul tar  para poner término, y l a s  

restantes Comisiones Legislat ivas,  como acogen e l  texto de l a  Se - 
cretar ia  de Legislación, hacen suya esa observación de l a  Secre- 
t a r i a  que también recoge entonces l a  Cuarta Comisión Legislat iva,  

informante. 

En esa forma se  propone l a  disposición: para que ponga 

término a l a  existencia lega l  del Servicio de Correos y Telégrg 

fos,  y cree entonces en su reemplazo una empresa autónoma del Es - 
tado para l a  atención del Servicio de Correos, y otro  organismo 

--aquí viene l a  atribución directa  y precisa-- que tendrá l a  na - 

turaleza jur idica  de una sociedad anónima, encargado del Servi - 
cio de Telégrafos. 

A continuación, l a  Cuarta Comisión Legislat iva incorpora 
una materia que no viene recogida n i  por l a  Secretaria de Legis- 

lación n i  como indicación de l a s  demás Comisiones Legislat ivas,  

pero si l e  pareció a esa Comisión que acaso s e r i a  conveniente i n  - 
c lu i r  l a  norma a que me r e f e r i r é  de inmediato dándole lec tura .  

"Dentro de dicho plazo e l  Presidente de l a  Repfiblica f i -  

jará  l a s  normas conforme a l a s  cuales e l  personal que se  desempe - 
ñe en e l  Servicio de Correos y Telégrafos podrá ser  encasillado, 

designado o contratado, según corresponda, en l a s  nuevas entida- 

des, como asimismo l a s  que determinan l a s  indemnizaciones del que 
eventualmente deba cesar en funciones." 

Como puede apreciarse,  es una norma que se  explica por s í  

so la ,  por su contenido y que a l  parecer es necesaria. 

En seguida, se  incorpora también en e l  a r t icu lo  lo esa f a  - 
cultad sugerida por diversas Comisiones Legislativas de t ransfe  - 
rencia de bienes, formulándose l a  norma de l a  siguiente manera: 

"Además, e l  Presidente de l a  República podrá, en e l  plazo de un 
año contado desde l a  publicación de l a  ley ,  t r ans fe r i r  a l a s  e n t i  - 
dades indicadas en e l  inciso primero de e s t e  a r t lcu lo  los  bienes 

y recursos actualmente destinados a l  Servicio de Correos y Telé- 

grafos, como asimismo," --termina diciendo es ta  disposición-- 

"determinar los  derechos y obligaciones en que cada cual sucede- 

r á  a dicho Servicio". 

Con l a  última oración e l  texto sus t i tu t ivo  se  hace cargo 

también de sugerencias de l a  Secretaria de Legislación acerca de 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

l a  conveniencia de hablar de que estos organismos suceden a l  Ser- 

vicio de Correos y Telégrafos. 

En seguida están los  a r t icu los  3" y 4" cuya separación en 

dos preceptos obedece a in i c i a t iva  de l a  Primera Comisión Legisla 

t i v a ,  l a  cual estimó que t r a t h d o s e  del Servicio de Correos se  dis  

pusieran l a s  normas concernientes a su personal, a su patrimonio, 

e tcé tera ,  y que en normas separadas se h ic ie ra  l o  propio con e l  

Servicio de Telégrafos. 

Es as5 entonces como e l  a r t icu lo  3" dice que en e l  e j e rc i -  

cio de l a s  facultades que se  l e  confieren en e l  a r t lcu lo  anter ior  

e l  Presidente de l a  RepClblica podrá, en l o  que respecta a l a  men- 

cionada empresa autónoma del Estado, d ic ta r  todas l a s  normas que 

sean necesarias tanto en l o  re la t ivo  a l a s  funciones que se  l e  en_ 

tregarán, a su organización, funcionamiento y control ,  como en l o  

referente a l  régimen patrimonial, aportes que sea necesario efec- 

tuar y a l  régimen del personal y sus remuneraciones. 

Y e l  a r t icu lo  4" hace l o  propio con e l  Servicio de Telé- 

grafos y Télex a l  establecer que en l o  tocante a l a  sociedad anó- 

nima que tomará a su cargo dicho Servicio, que se  reg i rá  por l a s  

normas generales de l a  legislación común, e l  Primer Mandatario de - 
terminará e l  monto de los  aportes que sea necesario efectuar y 

concurrirá a l a  f i jac ión  de l a s  reglas es ta tu tar ias  y demás que 

regulen su organización y funcionamiento de acuerdo con dicha l e -  

gislación.  

La terminologia usada en uno y otro caso es d i s t i n t a  pues 

a l  t r a t a r s e  de una sociedad anónima e l  Presidente de l a  República 

no dictará  por s l  sus reg las ,  sino que concurrirá en l a  generación 

de esa sociedad anónima, como par te ,  a l a  determinación de cuál se  - 
r á  su régimen es ta tu tar io .  

Por eso pareció muy conveniente l a  sugerencia de que se se  - 
pararan en dos a r t icu los  l a s  disposiciones que detallan l a s  facul - 
tades del  Je fe  del  Estado en l o  concerniente a Correos, por una 

par te ,  y a Telégrafos por l a  o t r a .  

Esa es l a  relación que en una primera s i n t e s i s  puedo hacer 
a l a  Junta. 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O . -  Ofrezco l a  palabra. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Estoy conforme con 
l a  exposición. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  ¿No hay observaciones? 
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Deseo formular una pregunta 

en cuanto a l  f i n a l  del inciso tercero del a r t icu lo  2 " .  

Chile es signatario de convenios de l a  Unión Postal Uni- 

versal y también de los  convenios de l a  Unión Panamericana y de 

otros convenios internacionales sobre correspondencia y correos 

en general. E l  Estado t iene  l a  responsabilidad de e l l o .  Para 

cautelar esa obligación, ¿es suf ic iente  decir :  "determinar los  de - 
rechos y obligaciones que corresponderán a dichos Servicios? 
¿Quién responderá ahora de l o  que Chile, como Estado y signata- 

r i o ,  ha contraido como obligación f ren te  a los  otros  Estados? 

En e l  aná l i s i s  que realizamos estudiamos l a s  empresas au - 
tónomas del Estado --figuran en nuestro informe--, pero ninguna 

t iene responsabilidades internacionales como Correos f ren te  a l  

res to  de los  paises.  

Por eso consulto s i  es suf ic iente  l a  f rase  señalada. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Justamente, m i  Almirante, ésa es l a  razón por l a  cual a l  actual  

servicio postal  se  l e  dio l a  forma de una empresa autónoma del Es - 
tado y no e l  régimen general de sociedad anónima, con eventual 

venta l i b r e  de acciones, e tcé te ra ,  ya que a l  se r  e l  Estado e l  due - 
ño de l a  empresa mantiene a nuestro juic io  l a  responsabilidad in-  

ternacional que t iene con l a  administración postal  universal.  

Estimamos que con eso queda cautelada l a  obligación que 

t iene e l  pais con respecto a l a s  administraciones postales ex- 

tranjeras que también están suscr i tas  a los  convenios. 

E l  señor RELATOR.- S i  me permite, m i  Almirante, pienso que 

las  expresiones refer idas  a los  derechos y obligaciones en que ca- 

da cual sucederá a l  Servicio no están concebidas tanto mirando ese 

punto que usted señala. 

Sin embargo, por o t ro  lado considero que ese. punto debe 

quedar suficientemente cubierto por l a  forma como e l  señor Presi-  

dente de l a  Reptíblica e jerza esa facultad pues, como será una em- 
presa autónoma del Estado, l a  creará a través de l a  autoridad de- 

legada l eg i s l a t iva  y é l  dic tará  una ley orgánica. Entonces, en 

esa ley orgánica muy posiblemente deberá establecer l a  obligación 

de e s t e  Servicio de hacerse cargo del cumplimiento de los  compro- 

misos internacionales que e l  Estado t iene  en es ta  materia. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

De t a l  suer te  entonces que por l a  vfa  lega l  delegada no 

podrá desconocer una obligación que e l  Estado asumirá a través 

del convenio respectivo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  No conozco ningún pais que 

tenga e l  servicio de correos como una empresa autónoma del Esta- 

do. P o r  lo  menos, no sé  que haya alguno. Y una empresa de ese 

tipo puede tener como competidoras a otras  empresas. Asi, en e l  

futuro podria establecerse una empresa de correos con determina- 

do nombre para efectuar es tas  labores. 

Sin embargo, l a  primera responsabilidad de cumplir con l a  

obligaci6n pertenece a l  Estado, pues é l  ha firmado los  respect i -  

vos convenios con l a  Unión Postal Universal y con todas l a s  o t r a s .  

Esa es l a  par te  que me preocupa y no sé  hasta dónde es tá  

cubierta en l a  redacción del  proyecto. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Entre una de l a s  cláusulas que tendrá e l  decreto con fuerza de 

ley mediante e l  cual Su Excelencia dará l a  es t ructura  orgánica a 
es ta  empresa autónoma del Estado y sus obligaciones, hay una que 

dice: "Cumplir los  acuerdos o tratados internacionales re la t ivos  

a l a  materia postal  de que sea par te  e l  pa is ,  vinculando por con - 
secuencia a l  Estado de Chile con l a s  administraciones postales 

1 1  extranjeras y los  organismos internacionales . . .  ; vale decir ,  a 

nuestro juic io  l o  indicado por e l  señor Almirante e s t a r i a  cubier - 
to  con es ta  cláusula que se incorporará a l  D.F.L. que se  promul- 

gará. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- ACzn queda o t ra  pregunta --ha - 
go mia l a  preocupación a l  respecto del señor Almirante--: iqu6 su - 
cederá con l a s  o t ras  empresas que podrian crearse? 

De hecho, entonces, en e l  fondo és ta  s e r i a  una empresa 

rectora para l a s  o t r a s ,  pues és ta  asumirá los  compromisos contra5 - 
dos por Chile en materia postal .  Sin embargo, s i  aparecen o t ra s ,  
¿cómo se cautelará que actden en igual forma en e s t a  materia? 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

La mecánica es l a  siguiente,  y sucede a s i  en los  demás palses oc- 

cidentales --no sé  cómo funcionará en los  otrosL-.  Esta empresa 

será l a  Única que se  podrá vincular con esas administraciones en 

vir tud de los  respectivos convenios. 

Por su par te ,  l a s  empresas privadas que existan se  podrán 
vincular con o t ras  empresas privadas pero no suscr i tas  a l a s  ad- 

ministraciones postales,  y de hecho existen.  
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Por ejemplo, m i  General, hoy usted puede desear enviar es- 

t e  documento a l  gerente de una fábr ica  en Estados Unidos y hay una 

empresa que se  l o  l l eva ,  pero no es responsable de e l l o  n i  e l  Esta 

do de Chile n i  tampoco l o  es l a  administración postal  de Estados 

Unidos. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En e l  hecho, l a s  em- 

presas de buses poseen un sistema de correos en nuestro pa is .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  S i .  Ese es e l  problema. 

Como deben saber, hace 20 6 25 años, e l  Paraguay estuvo 

excluido prácticamente de toda uni6n postal  con e l  mundo debido a 

que entregó l a  administración de correos y l a  emisión de estampi- 

l l a s  a una empresa par t icu lar  y,  como a é s t a  no l e  iba  bien,  emi- 

t í a  se l los  todos los  días .  Como eso contravenia l a s  normas del  mun - 
do postal  universal ,  prácticamente l e  cerraron e l  acceso a todos 

los correos. Nadie llevaba correspondencia de Paraguay s i  no t e -  

nka un s e l l o  válido de Argentina, de cualquier otro  pa i s ,  pero no 

de Paraguay. Asi estuvo durante cas i  dos años. 

Por eso juzgo necesario que en alguna par te  haya una def i  - 
nici6n clarisima de que e s t a  empresa representará y será responsa - 
ble  de los  convenios firmados por Chile, y que para su f inancia - 
miento no emitirá estampillas en forma indiscriminada, sino que 

seguirá siendo financiada por e l  Estado, ya que como empresa aut6 - 
noma de é l  es ta rá  recibiendo aportes del Fisco para poder funcio- 

nar. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Le estamos dando facultades a l  

Presidente en l a  confianza de que a l l á  se  hará un buen trabajo.  

Sin embargo, además de eso, me gustar ia  conocer l a s  razones opera - 
cionales y po l i t i cas  de p o r  qué és t e  deja de ser  un Servicio, o 

una administración como es en otros  paises,  y pasa a se r  una em- 
presa autónoma. ¿Qué ventajas obtenemos de e l lo?  ¿Cuáles son l a s  

buenas razones para hacer e s t e  cambio? ¿Qué ventajas t r a e r í a  y 
qué desventajas puede presentar? 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

S i  podemos mencionar como desventajas l a s  aprensiones manif es ta-  

das por m i  Almirante y por usted, no l a s  puedo desconocer. Desde 
luego, un Servicio del Estado t a l  vez se  considera e l  Estado mis- 

mo y ,  en e s t e  caso, será una empresa del Estado en l a  que és t e  es 

dueño. Pero estima e l  Ejecutivo que con esa cláusula que se  i n  - 
corporaria y que expliqué anteriormente, a nuestro ju ic io  esa 

parte quedarfa debidamente cautelada. 
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En cuanto a l a s  ventajas que se  obtienen,actualmente, como 

Servicio, e s t á  sometido a toda l a  -r igidez administrativa de los  

servicios del Estado, en que incluso se  l lega a l  absurdo de que 

S.  E .  e l  Presidente de l a  República firma p o r  decreto supremo con- 

trataciones y despidos de personal, movimiento de personal de un 

departamento a o t ro ,  e tcétera .  Además, es tá  sujeto a l a  Escala Uni - 
ca de Sueldos, l o  que hace inef ic iente  a un servicio como é s t e ,  

que maneja dinero. Asimismo, es tá  suj eto a l  Estatuto Administrati- 

vo. 

En resumen, d i r i a  que l o  único que se  pretende obtener a l  

transformarlo en empresa de administración autónoma es l a  a g i l i  - 
dad que hoy no t iene como Servicio y poderlo desvincular de toda 

esa normativa a l a  cual es tá  sujeto y que l o  hace pesado, anquilo - 
sado para l a  toma de decisiones, pues prácticamente e l  nivel  de 

decisiones l lega  todo a Su Excelencia a través de decretos supre- 

mos. Además, faci l idad en e l  manejo del personal; vale decir ,  l a  

contratación de personal idóneo con l a s  remuneraciones que esa ido - 
neidad requiere y no su je ta  a l a  Escala Unica de Remuneraciones. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Quién pagará a ese personal: 

e l  Estado o l a  empresa? 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- La 

empresa. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Con l o  que e l l a  gana. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Pero también puede rec ib i r  sub- 

sidio del Estado. 

--Alguien advierte que tendrá que rec ib i r lo .  

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- Ac - 
tualmente se  financia todo e l  Servicio. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Me preocupa l o  siguiente.  

E l  Servicio de Correos de Chile fue creado e l  año 1853 por 

una ley de l a  República y, junto con e l l o ,  se emitió e l  primer se- 

l l o .  Es del tiempo de don Manuel Montt y y.a t iene  más de 12.0 y 
tantos años. Antes e x i s t i a  un servicio postal  que estaba en manos 

de par t iculares  y l o  llevaban l a s  dil igencias entre  Valparalso, 

Santiago, e tcé tera ,  pero no era  del Estado. 

Se hizo cargo e l  Estado y simultáneamente, o hacla muy po- 

co tiempo, apareci6 en 1845 en Inglaterra  l a  primera estampilla 

del Servicio de Correos de Chile. Después siguieron con es t e  s i s  - 
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tema Brasi l ,  Francia . . . . . .  Entonces, que ahora l o  cambiemos . . . .  
. . . . (no se  captan algunas palabras).  

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Precisamente, nos encontramos hoy con algo que es de pfiblico co- 

nocimiento. Por diversas razones, s in  lugar a dudas, pero entre 

otras y t a l  vez l a  más importante de e l l a s  por esa r igidez en l a  

administración que t iene e l  Servicio, en l a  actualidad exis te  

una prestación postal  altamente inef ic ien te .  Todos conocen l a  

demora que tienen l a s  prestaciones postales,  l a  car ta  misma, l a s  

encomiendas, e tcé te ra .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Será 6sta  l a  solución? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Tengo aprensiones a l  respecto. 

En general, prefiero e l  sistema de empresas. Que l a s  haya 

en LAN, en Ferrocarr i les ,  en f i n ,  estoy de acuerdo. Asimismo, en 

que e l  Estado par t ic ipe l o  menos posible y sólo cuando no haya na - 
die más interesado. Tengo una tradición de varios años defendien- 

do ese punto de v i s t a ,  a veces hasta apasionadamente. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta que sólo en e l  caso 

del servicio postal ,  que es muy d i s t in to  del te legráf ico ,... 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  te legráf ico es comercial. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- . . .  exis te  l a  inviolabil idad de 

l a  correspondencia. Eso es sagrado. En Estados Unidos o en Ingla - 
t e r r a  a nadie se  l e  ocur r i r i a  v io lar  una car ta  o no entregar una 

rev is ta .  Esa tradición no exis te  en Chile, n i  siquiera con e l  ac- 

tua l  Servicio. 

Por eso, considero sumamente ser io  entregar a otros e l  des - 
pacho de l a  correspondencia y l a  confianza a l  respecto, pues en 

una car ta  pueden ir l a s  cosas m$s confidenciales que nos podamos 

imaginar; su contenido puede ser  muy intimo o l levar  secretos de 

negocios. 

Por e l l o ,  en alguna forma tengo más simpatía por un Servi - 
cio donde exis ta  una tradición de Estado y de servicio público en 

es ta  materia. Y l a  agil idad de l a  empresa y todo l o  demás puede 

subsanarse s i  e l  Estado decide abocarse a su solución. Opino que 
constituye estrictamente una decisión o voluntad del Estado hacer - 
l o  funcionar bien,  entregarle los  recursos adecuados, cambiar e l  

sistema. 

En resumen, no veo es t e  caso preciso con gran simpatla. 

Esa es m i  opinibn, digamos, prejuiciada. 
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Sobre e s t a  materia, no sé  s i  

t a l  vez en alguna legis lación especial se  podria reglamentar l a  

forma como funcionará e s t a  empresa, muy en especial  para aten - 
der l a s  aprensiones del General señor Matthei. A simple v i s t a  

parece f % c i l  ,hacerlo.  

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Sin que sea l o  definit ivo que har ia  e l  Ejecutivo respecto de l o  

que d i ré ,  en 10 re la t ivo  a l a  vinculación de l a  empresa l a  posi - 
ción de quien habla es l l eva r l a  a una dependencia que incluso 

escapa de l a  idea general del Ejecutivo en cuanto a que todas 

las  empresas dependan de CORFO. 

Justamente, é s t a  seguiria vinculada a l  Ejecutivo a t r a -  

vés del Ministerio para hacer de e l l a ,  como quien dice,  prác t i -  

camente un Servicio del Estado pero con l a  agil idad necesaria pa - 
ra  funcionar adecuadamente. Es decir ,  mantendriamos l a  dependen- 

cia de e l l a ,  pero hago hincapié, m i  Almirante, que és ta  es l a  

idea del Ministro que habla y no una resolución def in i t iva  del 

Ejecutivo. 

La idea s e r l a  hacerla depender directamente del Ministe- 

r i o  a f i n  de que no pierda esa calidad que t iene  e l  Estado de 

responsabilidad ante e l  ciudadano chileno y ante l a s  o t ras  admi- 

nistraciones.  

Además, ante l o  manifestado por m i  General Mendoza, nos 

encontramos aquí con o t ra  si tuación.  Anteriormente en Chile nun- 

ca se  pensó, puesto que t a l  vez nunca se  meditó a l  l e g i s l a r  sobre 

l a  materia, que podria haber más de un servicio postal  y, más aiín, 

un servicio postal  de carac ter i s t ica  empresarial. 

A pesar de que mis asesores legales expresan que es t a r i a  

todo ya contenido en diversos cuerpos legales ,  parece imperativo, 

digamos, promulgar una ley postal  para Chile. Supongamos que s e  

aprobara e s t a  idea de l eg i s l a r .  Entonces, s i  vamos a tener empre - 
sas postales privadas y una empresa postal  del Estado en compe - 
tencia, en aquello que puede competir, no hay duda de que deberia 

haber una normativa genérica que l a s  encuadrara a todas. 

Los asesores juridicos del Ministerio dicen que esa norma - 
t i va  genérica es ta r ia ,por  e x i s t i r  preceptos constitucionales t a -  
les  como e l  re la t ivo  a l a  inviolabil idad de l a  correspondencia, 

lo que e s t á  debidamente cautelado en l a  Constitución. Además, es- 
t á  l a  ley general del  Código de Comercio y todas l a s  leyes genera - 
l e s  que regulan los  convenios de prestaciones de servicios entre  
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entidades y personas. 

P o r  l o  tanto,  a l  parecer sólo se r i a  necesario hacer una 

recolección t a l  vez en un documento único de todas aquellas nor - 
mas ya establecidas,  para que todo es t e  sistema funcionara. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo he comado con- 

tacto tempranamente con Correos y Telégrafos durante e s t e  Gobier 

no, porque en 1974, siendo Ministro del In te r io r ,  ya entonces e l  

actual Gobierno tenia  muy severos problemas con ese Servicio. 

Era una organización intensamente pol i t izada,  agrupada en dife-  

rentes asociaciones. Prueba de e l l o  es que todavia queda uno de 

los l íderes  de ese Servicio que se  proyectó a nivel  nacional. 

Todos los  directores que e l  Presidente hubo de ir colocaz 

do sucesivamente en esa ins t i tuc ión ,  en vez de disminuir los  pro- 

blemas los han ido aumentando hasta l legar  a l a  si tuación c r i t i c a  

creada a f ines del año pasado y principios de é s t e ,  en que p rác t i  - 
camente . . .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Durante se i s  meses no se  rec i -  

bió nada. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por eso, estimo que 
después de medir esa creciente cantidad de problemas e l  Ejecutivo 

ha debido buscar una solución, como manifiesta e l  señor Ministro, 

más á g i l  y más or iginal  que permita cautelar  a través de l a  ley 

postal todas l a s  aprensiones aqui formuladas. 

No diviso cómo Correos podrá s a l i r  adelante con e l  actual 

sistema. A una si tuación de emergencia hay que darle o t r a  solu- 

ción. Ante una si tuación extraordinaria debe buscarse una solu- 

ción también extraordinaria.  

E l  señor GENERAL MATTHEI. - Concuerdo en que deben e x i s t i r  

servicios par t iculares  para e l  traslado postal  que respondan a l a  

confianza que en e l los  se  deposita. Es un sistema voluntario a l  

cual l a  persona recurre s i  a s i  l o  desea. 

En cuanto a l  Servicio del Estado, opino que s i  e s t á  fun- 
cionando mal sencillamente debe declarárselo completamente en r e  - 
organización. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Todo es t á  en reorganización 

porque a s i  se declararon en 1974 todos los  Servicios. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Sin embargo, a pesar de seguir 
en esa condición no se  ha podido arreglar .  No sé  s i  como empresa 

t rabajará  mejor. Ese es  e l  problema. No creo que por e l  hecho de 
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const i tui rse  en empresa necesariamente vaya a t rabajar  bien. 

E l  señor ASESOR JURIDICO DE LA FACH.- Estará l i b r e  de 

las  trabas que t iene  en l a  actualidad. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S i ,  pero en es te  caso especl - 
f ico me agrada que existan algunas trabas.  

E l  problema fundamental radica en que e s t á  in f i l t r ado .  

¿Pero eso se  resolverá a l  declararlo empresa? 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- No sé  s i  e l  se- 

ñor Ministro compartiria l a  siguiente idea que s a t i s f a r i a  l a s  

inquietudes expresadas aqul, en e l  sentido de establecer quizás 

en e l  mismo ar t icu lo  2" l a  dependencia de esa empresa del Minis - 
t e r i o  de Transportes. O, como o t ra  a l te rna t iva ,  señalar en una 
norma aparte que en materia postal  e l  Ministerio de Transportes 

sigue siendo e l  ente e s t a t a l  normativo, de manera de dejar cla-  

ramente establecido que l a  empresa solamente es una entidad . . . 
E l  señor GENERAL MATTHE1.- Que no es una empresa más. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Es m i  ponencia, señor Almirante. Obviamente, debo consultarla 

con Su Excelencia, porque l a  idea general del Ejecutivo en cuan - 
t o  a  l a s  empresas es sacarlas del ente normativo que son los  M i  - 
n i s t e r ios .  

A m i  ju ic io ,  é s t e  es un caso que merece una excepción, 

y realmente e s t a  empresa, con sus carac ter i s t icas  de t a l ,  debe- 

r i a  tener dependencia directa  del Gobierno a través de un Minis - 
t e r i o  y no de CORFO. 

De manera que, como Ministro, contesto que estoy t o t a l -  
mente de acuerdo, pero lbgicamente debo consultarlo con Su Exce - 
lencia en cuanto a s i  l o  autor izar ia .  

EP señor GENERAL MATTHE1.- Honestamente, estoy muy de 

acuerdo con l a  ponencia. Por eso, l o  colocaría cas i  como exigen - 
tia para firmar e s t a  ley en proyecto, pues simplemente no estoy 

dispuesto a entregar car ta  blanca completa en es to .  

¿Cuál es l a  opinión del señor Almirante a l  respecto? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO. - Fui de opini6n . . . . . . (no se  
entienden varias palabras) . . . . por l a  responsabilidad que t iene  
una empresa de es tas  carac ter i s t icas ,  especialmente en 10 in te r -  
nacional. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

Entonces, a l  depender del Ministerio de Transportes es ta-  

riamos asegurados . . . . . . . . . .  
E l  señor GENERAL MATTHE1.- Se podria agregar una norma en 

t a l  sentido. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay dos ideas: una 

consiste en que l a  empresa dependa del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- A l  parecer, en eso estamos to-  

dos de acuerdo. 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Y l a  segunda idea 

es que en materia de correspondencia e l  Estado t iene  control en 

e l  manejo. Eso t iene  o t r a  complejidad. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Esa ya e s t á  involucrada. 

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i  es lo  primero l o  

agregaría y podria s e r  en e l  a r t icu lo  2 " .  

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Honestamente, m i  idea es que l a  empresa p o r  ningún motivo pase a 

CORFO . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se podrla añadir a l  f i n a l  del 
1 1  inciso tercero del a r t icu lo  2 " :  . . .  dicho Servicio, --coma--, 

dependiendo para esos efectos del Ministerio de Transportes y Te- 

lecomunicaciones". O "se relacionará con e l  Estado a través del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones". 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- S i  me autorizan yo 

10 redactarla teniendo presente l a  idea de que debe tener depen- 

dencia del Ministerio. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Esa es  l a  intención. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Además, hay otro aspecto di-  

rectamente relacionado con l a  materia: l a  emisión de timbres y 

estampillas por par te  de l a  Casa de Moneda. Por e l l o ,  debe ser  

un organismo o f i c i a l  del Estado. 

¿Hay observaciones en cuanto a Telégrafos? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

La idea es que entre  a l  plano plenamente competitivo como sacie- 

dad anónima. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS. - Correos tendrá 

que intervenir  en l a s  mismas condiciones que los par t iculares ,  y 

eso no 10 dice l a  ley.  

Hace un momento se  consultó s i  e l  Estado l e  daria subsi- 

d i o  y se contestó que s i ,  pero no puede hacerlo porque i r i a  con- 

t r a  l a  Constitución. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene razón. E l  Estado no l e  

podrá otorgar subsidios. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- Debe atenerse 

a l a s  mismas normas de l a  Constitución. Tendrá que competir en 

l a s  mismas condiciones que los  par t icu lares ,  . . . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  En consecuencia, deberá f i -  

nanciarse. 

E l  señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- . . .  salvo que 

hubiera razones muy j u s t i f  icadas que tendria que considerar l a  

misma ley de quórum calif icado . 
Es una cuestión aparte,  pero entiendo que debe competir 

en las  mismas condiciones que l o s  par t iculares .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Es l a  razón por l a  cual EM- 

PREMAR no puede rec ib i r  subsidio: porque debe competir con los  

par t iculares .  

--Se aprueba e l  proyecto con modificaciones. 

--Se levanta l a  sesión a l a s  17.45 horas. 
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